
I . 1 . “ d e  A n g o s t o  d e  1 8 9 7 . N ü m .  3 1 .

PRECIO DR SUSOSIPCIOS.

Madrid y provincias; trimestre.
Extranjero: ídem......................  lO'OO
Ultramar; Idem........................  15'00
Número suelto......................

U50 pesetas
lO'OO id.
15'00 id.
0‘25 id.

ADKIKI8TRACI0N T 8DSORIPCIOS.

Negociado de Ingresos de la Contaduría,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secreiarie 
del Excmo. Ayuntamiento.

D EL m u u n  D i  w
S E  E T J B L IC .A . - r O E O S  L O S  ID O M IIS T O O S .

A Y U N TA M IE N TO

Sesiós: ordinaria de 24 de Julio de 1897.—Ba^ímcío.— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de 
Toca.—Asistieron los Sres. Amírola, Arteaga, Fernández 
de Guevara, Fernández de Tejer ina, Hernández-Agero, 
López de Castro, López de Balboa, Masip, Ortiz de Zílrate, 
Párraga, Peña Costalago, líiesco, Rodríguez y Miguel, 
Conde de Toreno, Urbano, Valle y  Vidal.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. Fernández de Guevara, 
Conde de Lascoiti, Masip, Ortiz de Zárate, Riesco, Rodri­
guez y Miguel y  Vivo, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Acuerdos: 1." Elevar un respetuoso mensaje de feli­
citación á S. iVI. la Reina.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso adinilustrativo, por la que se declara fírme la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 18 de 
Enero de 189fí, que resolvió que el Ayuntamiento no podía 
exigir el recargo del 25 por 100 sobre las cuotas que paga 
al Tesoro la empresa del frontón Euskal-Jai,

J.” Destinar el crédito de 15.000 pesetas del capítulo 
de Imprevistos, acordado para la crisis obrera de Andalu­
cía y que no llegó á tener aplicación, á la suscripción na­
cional iniciada por el Consejo de ±\dministración de la Caja 
de Huérfanos-de la Guerra, para aumento de las plazas 
que sostiene dicha institución.

á,” Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil con laque se 
remite el presupuesto de gastos carcelarios que correspon­
de abonar a! .Ayuntamiento de Madrid, importante pese­
tas J90.19G‘0L

Dejar sin efecto el acuerdo de 4 de Junio último, 
porci que se dispuso el arriendo de un local en la calle 
de la Flor alta, núm. 9, para instalar en él la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad y  tomar en arren­
damiento, al mismo objeto, la casa, núm. 12, de la calle 
de Pizarro, en precio de 3.500 pesetas anuales y por tér­
mino de cuatro años.

6. ° Aprobar la distribución de los contribuyentes en 30 
secciones para la renovación de la Junta de Asociados, y  
celebrar el sorteo prevenido por la Ley en la primera se­
sión que el Ayuntamiento celebre, transcurrido el plazo 
de anuncio al público, si no se hubiesen-formulado recla­
maciones.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte Doña Juana Sáeiiz Martínez, Doña 
Petra Abel le ira Rodríguez y  Don Venancio García del 
Corral.

OBDXIK lABF, D ÍA .

Asuntos /  ejcpedientes dictaminados por tas Comisiones.

COMISIÓN 2.“-—Hacienda.

8. " Rescindir el contrato de arrendamiento del local 
que ocupa el Juzgado del distrito del Hospicio en la calle 
de Hortaleza, núm. 5, y abrir concurso por veinte dias 
para la adquisición de otro, en precio que no exceda de 
2.500 pesetas anuales.

9. ” Devolver á D, J, Garrouste 40‘50 pesetas que abonó 
de más en el fielato del Norte en un despacho de bencina.

10. Reconocer un crédito de 4.034‘ G3 pesetas á favor de 
D. Manuel Navarro por suministro de papel á la Imprenta 
Municipal en .lulio de 189G y pasar este expediente á la 
Comisión de Presupuestos para que lo tenga en cuenta en 
su oportunidad,

11. Devolverá Doña Dominica Moreno, con cargo al 
cap, IX , art, 7.“ , del presupuesto en ejercicio, la suma de 
25 pesetas que satisfizo por el arbitrio de alcantarillas en 
189.3-94.

12. Devolver, con cargo á las mismas partidas ,y por 
igual concepto, 47‘50 pesetas á D. Mateo Gómez.

1.3. Conferir poder especial á favor del Procurador 
Consistorial para el cobro de 688‘52 pesetas que debe abo­
nar la Delegación de Hacienda por costas en un incidente 
del pleito seguido sobre prescripción de un censo á favor 
de los clérigos regulares de San Cayetano.

 ̂ COMISIÓN 3."—Po lic io  Urbano. ■

l4. Autorizar al Sr. Ingeniero del ramo de Arbolado 
para que celebre concurso para el aprovechamiento de las 
hierbas procedentes de la siega de las Praderas del Parque
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(Je Madrid, hajo cl tipo do 300 poBOtaii por el tiempo que 
resta del presente año oeoiiómico.

COMISIÓN 4.“— Oíims.

1 ri, Conceder iiceiieia para construir una casa de mteva 
planta en el solar, núm. 38 duplicado, de la calle de San 
Hornardo.

1(). Conceder licencia para construir una casa de nue­
va planta en el'solar, núm. 10, de la calle de Villanueva, 
con accesorias íí la de Santíñiiñez,

17. Conceder licencia pai'a construir una casa en un 
Bolnr sito en la calle de San Pedro (extrarradio).

18, Conceder licencia para construir una casa en el 
solar de la maníiana B, núm. (1, de la calle particular, entre 
las de la Verdad y la carretera de 'rolado.

10. Conceder licencia para aumentar un piso principal 
ú las cocheras del hotel, núm. 27, de la calle de Perraz con 
vuelta ú la de Qniutaiia, 28.

20. Conceder licencia para aumentar nn piso á la casa, 
mim. 8, de la calle de la Alameda.

21. Conceder licencia para aumentar un piso ú la casa, 
mim. 28, triplicado, de la pradera tiel Corregidor.

22. Proceder íi la demolición por los Bomberos de villa 
de la casa núm. lí), del paseo de la Virgen del Puerto, por 
hallarse en estado de ruina y  anunciar este acuei'do a! pú­
blico por medio de los periódicos oficíales para que pueda 
llegar á conocimiento del propietario,

Y se levantó la sesión A las once y quince minutos de la 
mañana.

Orden doi dlit de lii sesión ilel 3S de dnlio.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación conlirmatoria de la 
providencia gubernativa que dispuso el abono de intereses 
de demora ú un contratista de electos para el ramo ile 
Pon lanería. '

Comunicación de la Dirección general do Obras públi­
cas, trasladando Real orden clel Ministerio de Pomento 
aclaratoria de la (le 1.“ de Mayo do 189(1, por la que fné 

, aprobado el proyecto de tranvía denominado «Madrileño 
de la Bolsa y el Retiro».

Dos decretos de la Alcaldía Presidencia sometiendo á la 
aprobación del Ayuiitniniento los proyectos de arriendo de 
locales para instalar escudas en las calles de Belén, nú­
mero 2, y Molino de Vifuiío, 34 y 38.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando (menta 
de lialtersc realizado el concierto en el extrarradio para la 
recaudación del impuesto de Consumos, eonf'orme al capi­
tulo V del Reglamento de 30 de Agosto de ISílfi, y  en cum­
plimiento (le! acuerdo del Ayuntamiento de 30 de Junio 
último.

Comuuicaeión de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
se designe la Comisión de! Ayuntamiento, que, coiiíbrmc 
al art, 3,“ del pliego de condiciones para el arriendo del 
impuesto de Consumos, ha de asistir d la celebración de la 
subasta. . |

Estados de distribución de fondos, formados por la Con- I

tadiii’ia, para el próximo mes de Agosto, por cuenta del 
presupuesto del Interior en ejercicio.

Un traslado de residencia.

Asuntos y  expsdhnios diotaminadas por las Comisianñs.

Sexta. Proponiendo la aprobación de los
estados de distribución de fondos para el próximo mes de 
Agosto, por cufjnta del presupuesto ordinario en ejercicio.

T e rcera . (P o lic ía  Urbana.)— Proponiendo se autorice 
el traslado de la carbonería establecida en el núm. 5 de la 
plaza de los Ministerios, al 3 de la misma vía,
' Proponiendo se conceda licencia para un almacén de 

maderas al por menor en la Ronda de Atocha, 22 (En­
sanche).

Proponiendo se d(5 por terminada la excedencia que 
disfrutaba el portero de la Visita de Policía Urbana, pa­
sando á ocupar su puesto, y  el cese del que interinamente 
servia dicho destino.

Proponiendo se provea una plaza de bombero segundo 
y  su resulta, vacante por defunción.

Cuarta. (Obras).—Proponiendo la concesión de lic(m- 
cia para coiistrnir una casa en el solar mim. Í2 de la callo 
de Granada, con vuelta á la de Guttenberg,

Proponiendo la concesión de licencia para la construc­
ción de nn cobertizo ó nave de planta baja en parte del 
solar, núm. US, de la calle del Doctor Fourquet, con desti­
no á guardar maderas.

Proponiendo la concesión de Ucencia para coiistrnir 
una capilla para salón de enseñanza cm nn solar, con fa­
chadas A las calles de Berruguete, López de Ilaro. barrio 
de Bellas Vistas, (extrarradio).

Proponiendo la aprobación del presupuesto de pintura 
y obras de reparación clel viaducto de la calle de Segovia.

Proponiéndola aprobación dei proyecto de traslación de 
la fuente de Neptuno al centro de;la plaza de CAiiovas.

Proponiendo la aprobaciíjii del. proyecto de puerta de 
ingreso al Parque de Madrid por el paseo de carruajes, y  
pliego de condiciones para la subasta de estas obras.

du in ta. ( B e n e f i c e n c i a ) . la aprobación 
de cucmtas rendidas por la Junta de Beneñcencia de las 
Casas de Socorro, de ingresos y  gastos propios de estos 
esta bleei mi entos.

Proponiendo la concesión de dos años de excedencia A 
un farmacéutico de la Benefleeneia,

Octava. (Mercados.).—Proponiendo la cesantía de un 
sel 1 ador del Mercado de ios Mosteases, por abandono pro­
bado de destino.

Undécima, ('C'emeaícríosj.—Proponiendo la reabilita- 
ción del crédito acordado para la ejecución de obras de 
reforma en el Depósito judicial de cadáveres.

Pi'0 |»osicione«i.
La del Exemo. Sr. Conde de Toreno y otros Sres, Con­

cejales para que se concedan A los Escribientes de las 
oñoinas municipales los benettems de ascenso y  demás del 
reglamento de empleados.

La del Sr. San Martin Guichot y  Eslava y  otros señores 
Concejales, pi'oponiondo qae se concedan efectos del Alma­
cén general para la verbena de San Cayetano.

l̂ a del Sr. Fernández Campa y  otros Sres, Concíijalea, 
para que se habiliten cuatro norias del Parque de Madrid, 
para el servicio del vecindario.

Madrid 27 de Julio de .= .E i Secretario, Fbancisco 
Euano.

J r í ú
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JU N TA  MUNICIPAL

Sesión del 8 de julio de 1897, continuada los dias 15, 
16, 17, 19, 20, 22 y  23 del mismo mes.—Presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de Toca.

l> ia  8.

Asistieron losSres. Alonso Colmenares, Amirola, Arre­
dondo, Arteaga, Clot, Díaz Valero, Drake de la Cerda, 
k’'ernández Campa, EeriiAiidez de Guevara, Fm-nández de 
Tejerina, Fernández de la Vega, Hernández-Agero, Conde 
de Lascoiti, López de Castro, López DAvila, López de Bal­
boa, Martínez Contreras, Masip, Medrano, Conde del Moral 
de Calatrava, Ortiz de ¿Arate, Párraga, Peña Costa lago. 
Peño Carrero, Retortillo, Riesco, Rodríguez PelAez, Rodrí­
guez y Miguel, Ruiz Márquez, San Martín G. y Eslava, 
Conde de Toreno, Conde de Torre-Arias, Urbano, Uruburn, 
Vidal, Conde de Vilches, Zozaya, Alvarez {!>. José), Car­
ballais, Charlo, Dardé, Garcia Albertos, Granda, Llanos, 
Pérez Villamil, Sánchez (1). A .) y  Sánchez (D, R.).

Se abrió A las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde, en segunda convoeatoria, por no haber asistido & la 
primera más que los Sres. Alonso Colmenareii, Arteaga, 
Clot, Fernández de Guevara, Fernández de Tejerina, iíer- 
nández-Agero, Conde de Lascoiti, Masip, Párraga, Rodrí­
guez Peláez, Rodriguez García, Rodriguez y  Miguel, Mar­
qués de Santa Ana, Uruburn, Vidal, Goyri, FeniAndcz He­
redia, Granda, Sánchez (D. A .) y SA.ncbez ÍD. K.), siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, comenzada el día 
26 de Junio último y continuada el 28 del mismo mes y el 
2 del actual.

AcuERnos: 1." Aplazar hasta el día 15 del corriente 
la discusión del dicta-meii de la. ponencia designada para 
informar acerca deI trámite del art. 247 del reglamento de 
Consumos,

Votaron en contra los Sres, Párraga, Arredondo, Fer­
nández de la Vega, Díaz Valero, I'e rnández de Gnevara y 
Garcia Albertos,

2. ” Adicionar al pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento y ia Junta Municipal, para contratar ol ser­
vicio de transportes del ramo de Vías públicas en la Zona 
Sur del interior de esta Capital, la siguiente;

El Excinn. Ayuntamiento se reserva el derecho de con­
tratar parcialmente y por obras determinadas las diferen­
tes clases de transportes que se expresan en el referido 
pliego de condiciones, debiendo el contratista atenerse en 
los contratos ó sumiiiistros parciales al precio tipo'general 
de la subasta,

3. “ Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento de 9 de 
Abril último aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de estera para las dependencias 
municipales durante el plazo de dos años.

4. “ Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento de 28 de 
Mayo último, aprobatorio del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de candelabros para el alumbrado 
público durante cuatro años,

5. “ Sancionar otro acuerdo de la misma focha que el 
anterior, aprobatorio del pliegode condiciones para contra­
tar el suministro de combustible al ramo de Vías públicas 
hasta 30 de Junio de 1901.

6. “ Aprobar una proposición suscripta por los Sres. V i­
dal y. Llimona, Fernández Campa, Martínez Contreras, San 
Martin G. y Eslava y Masip, en ia que se pedía que para no 
paralizar los servicios de urbanización de las vías públicas 
del Ensanche y Imsta que esta Comisión no acuerde lo con­
trario se verifique el suministro de toda clase de materia­
les y  objetos, con aiveglo á los contratos que hoy se some­
ten á la aprobación de la Junta para los servicios del in­
terior,

7. " Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento de 11 de 
Junio último aprobatorio de ios pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de artículos de espartería para 
el ramo de Vías publicas hasta ,30 de Junio de 1901.

8. " Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento de 28 de 
Mayo último disponiendo la celebración de subasta para

contratar el suministro de tuberia de plomo y bocas de 
riego hasta 30 de Junio de 1901.

9. ° Sancionar otro acuerdo de igual fecha <iue el ante­
rior, aprobatorio de lospliegos de condiciones para contra­
tar basta 30 de Junio de 1901 el smninistro de material de 
piedra para el ramo de Fontanería Alcantarillas,

10. Sancionar otro acuerdo del Ayuntamiento de la 
misma fecha que el anterior, disponíeudo la celebración de 
subasta para contratar, por el mismo tiempo, el suministro 
de carbón con destino á las máquinas elevadoras de agua,

11. Sancionar otro acuerdo del Ayuntamiento de igual 
fecha que los anteriores, fijando en 10 pesetas anuales los 
derechos que los alquiladores de e.arruajes que hacen ser­
vicios sueltos por días, medios días y horas,, deberán satis­
facer por la adquisición de placas creadas por Real orden 
de 12 de Mayo de 1896.

12. Sancionar otro acuerdo del Ayuntamiento fecha 4
de Mayo último, concediendo jubilación al ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro Felipe Oroza y  Ortega, conci 
haber pasivo de 420‘ 50 pesetas anuales, ■

13. Sancionar otro acuerdo del Ayuntamiento, fecha 11 
de Jnnioúltimo, concediendo haber pasivo de 1 ..375 pesstas 
anuales a! Maestro Jnbilndo de escuelas públicas D. .Tesé 
Fernández Cueiidias.

14. Sancionar otro acuerdo del Ayuntamiento, fecha 4 
de Junio último, por el que se concedió una pensión de 500 
pesetas anuales á la viuda del guardia municipal Miguel 
Gutiérrez, muerto en acto del servicio.

Votaron en contra los Sres. Arredondo y  Fernández de 
Guevara,

A petición de los Sres. López de Balboa, Hernández- 
Agero y Medrano, quedaron sobre la mesa tres expedientes 
instruidos para contratar el suministro de material graní­
tico para el ramo de Vías públicas hasta 30 de Junio de 
1901; e] servicio de transportes liasta. igual fecha para el 
ramo de Fontanería Alcantarillas, y el suministro de ma­
dera por igual tiempo á los servicios técnicos municipales.

15. Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento fecha 30 
de Junio último disponiendo la celebración de subasta 
para arrendar el arbitrio sebre colocación de sillas en los 
paseos públicos de esta Capital, hasta 30 de Junio de 1902.

Votó en contra el Sr. Diaz Valero.

Día 15.

Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, Amirola, Arre­
dondo, Arteaga, Clot, Díaz Valero, Femández Campa, Fer­
nández de Guevara, Fernández de Tejerina, González Ro­
jas, Hernández-Agero, Conde de Lascoiti. López de Castro, 
López Dávila, López de Balboa, Martínez Contreras, Masip, 
Medrano, Conde del Mira! de Calatrava, Ortiz de Zárate, 
Párraga, Peña Costalago, Peño Carrero, Riesco, Rodriguez 
Peláez, Rodríguez y  García, Rodríguez Miguel, Ruiz.Már­
quez, Rail Martín G, y  Eslava, Marqués de Santa Ana, 
Conde de Toreno, Conde de Torre-Arias, Urbano, Urn- 
buru, Valle, Vidal, Conde de Vilches, Vitlanova, Vivo, 
Aguirre, Carballais, Charlo, Diaz (D, Manuel), Fernández 
lieredia, Garcia Albertos, González (D. Agustín), Granda, 
Grande, Pérez Vi.lamil, Sánchez (D. Antonio), Sánchez 
(D. Ricardo) y Viñuola,

Se abrió á las cinco de la tarde.
La Junta quedó enterada de una Real orden del Minis­

terio de Hacienda, fecha 14 del corriente, por la que, resol­
viendo una consulta de la Alcaldía Presidencia, se declara 
la competencia de la Junta para entender en los pliegos de 
condiciones que han de servir de base para Ja subasta del 
impuesto de Consumos, en el caso de que se acordara el 
arriendo del mismo.

Dada lectura del dictamen de la ponencia designada 
para informar acerca del trámite del art. 247 del regla­
mento de Consumos, en el que proponía que la cobranza 
del impuesto se verifique por medio del arriendo, á cuyo 
efecto acompaña los pliegos de condiciones para la subasta, 
se formuló una enmienda por los Sres. Párraga, Amirola, 
Fernández de Guevara y  Arredondo, en la que se pedía 
fuera desechado el dictamen, por haberse abrogado la Co­
misión facultades que no tenía examinando el pliego de 
condiciones.

í l '
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Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, Ainírola, Arre- 
don (io, Arteaga, Clot, Diaz Valero, Drake, Fernández de 
Guevara, Fernández de Tejerina, González Rojas, Hernán- 
dez-Agero, Conde de Lascoiti, López Dávila, L(5pez de Bal­
boa, López de Castro, Martinez Conti’eras, Masip, Medrano, 
Conde drd floral de Calatici va, Ortiz de Zárate, Párraga, 
Pt'fia Costalago, RleseOj Rodríguez Peláez, Rodríguez y 
García, Iíodrígu(!Z Miguel, Ruiz MArqiuíz, San Martin G. y 
Fslava, Manpu^s de Santa Ana, Conde de 'roreno, Conde de 
Torre-Arrias, Trljano, Uruburu, Valle, Vidal, Conde de 
Vilclies, Villanova, Vivo, Agiiirre, Bahia, Carballais, Char­
lo, PernóiK.RiZ ( D. Clemente), García Albertos, González 
(D. Agustín), Oranda, Grande, Perez Villamll,Sáinz Pérez, 
Sánchez fD. Antonio). Sánclu^z (D. Ricardo) y Vìfmela.

Se abrió á las cinco de la tarde, continuando la discu­
sión acerca d(( la enmienda de i]ue se liabía dado cuenta e! 
día anterior.

Día 17.
Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, AmiToIa, Arre­

dondo, Arteaga, Clot, Diaz Valtìro, Drake, Fernández Cam­
pa, Fernández de Guevara, Fernández de Tejerina, Gon­
zález Rojas, Hcrnáiidez-Agero, Conde de Lascoiti, López 
Dávila, López de Balboa, iVIartíiiez Contreras, Masip, Me­
drano, Conde del Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, Pá- 
rraga, peño Carrero, Peña. Costalago, Retortillo, Riesco, 
Undi'igiusz PeUVez, Rodríguez y  García, Rodríguez y  liíi- 
guel. ííuiz Márquez, San Martín G, y Eslava, Marqués de 
S.auta Ana, Conde de 1’oreno, Conde de Torre-Arias, Lb-ba- 
110, Uruburu, Valle, Vidal, Conde de Vilches, Villanova, 
Vivo, Zúfiiga, Aguirre, Balda, Datile, Carballais, Charlo, 
Fernández Itevedia, García Albertos, Granda, Pérez Villa­
mil, Sáinz Pérez, Sánchez (D. Antímio), Sánchez fD. Ri­
cardo) y Vifluela. .

Se abrió álas cuatro y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde.

En votad(!m nomina) por ¿7 contra lü, quedó desecha­
da la enmienda del Sr. Párraga y otros Sres. Concejales 
de que queda hecho mérito.

Votaron en contra de la enmienda los Sres. Batlle, Fer­
nández Heredia, Balda, Fernández de Tejerina, López Dâ­
vila, García Albertos, Sánchez fD. RiearfÍo), Sánchez (Don 
Antonio), Carballais, Martínez Contreras, Marqués de Santa 
Ana, Rodríguez Garcia, Conde de Lascoiti, San Martín G. y  
Eslava, Rodríguez Pelácz, ílemández-Agero, Valle, Vida], 
í ’ eño Carrero, Uruburu, Riesco, Conde de Vilehes, Conde 
del Moral de Calatrava, Retortillo, Peña Costalago, Ruiz 
Márquez y  Drake,

Votaron en pró de la enmienda los Sres. Granda, Gon­
zález Rojas, Arredondo, Fernández de Guevara, Ai'teaga, 
Alonso Colmenares, Medrano, Párraga, Viñuela, Aguirre, 
Charlo y  Rodríguez y Miguel.

El Sr, Masip hizo también constar su voto en contra de 
la enmienda que acababa de desecharse.

Por unanimidad t'ué aprobada otra proposición de los 
Sres. Balboa, DiazíValcro y Fernández (D. Clemente), para 
que, teniendo en cjtentá la gravedad é importancia extra­
ordinaria del proyecto sometido á deliberación, se amplia­
ran todos los términos y trámites de la discusión ordina ria.

En votación noiuinal por 114 votos de los Sres, Fernán­
dez Heredia, Condé de Vilclies, Fernández Campa, Ruiz 
Márquez, Conde dq Toreno, López Dávila, Feniámlez de 
Tejerina, García Albertos, Carballais, Conde de Torro  
Arias, Retortillo, Sánchez (D. R.), Pérez Villaniil, Drake, 
Sánchez (D, A.), Vidal, Masip, RodnTii.ez Peláez, Conde 
de Lascoiti, Conde del Moral de Calatrava, Marqués de 
Santa Ana, Heniíuidííz-Agero, Urbano, Valle, Vivo, Ciot, 
Peño Carrero, Bahía, San Martin G. y Eslava, Riesco, 
Martinez Gontreras, Uruburu, Peña Costalago y  Rodríguez 
Garcia, contra 13 de los Sres, Díaz Valero, Amíroía, Arre­
dondo, Ürtiz de Záráte, Medrano, Alonso Colmenares, 
Párraga, Arteaga, Viñuela, Aguirre, Charlo, Granda y 
González Rojas, fuó aprobada un.a proposición de ios seño­
res Fernández Campa, Conde del Jíoral de Calatrava, Re­
I orti lio y Conde de Vilches, para que se dciclarara suficien­
temente disetttido el dictamen y  se procediera á votar su

toma en consideración, para pasar á Ja discusión del pliego 
de condiciones.

Día 10.
Asistieron los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, Clot, 

Drake, Fernández Campa, Fernández de Tejerina, Her, 
nández-Agero, Conde de Lascoiti, López de Balboa, Mar­
tínez Contreras, Masip, Medrano, Conde del Moral de Ca­
latrava, Ortiz de Zárate, Párraga,' Riesco, Rodríguez Fe- 
láez, Rodríguez y Garcia, Rodriguez y Miguel, Ruiz Már­
quez, San Martin G. y  Eslava, Marqués de Santa Ana- 
Conde cleToreno, Conde de Torre-Arias, Urbano, Uruburu, 
Vidal, Conde de Vilehes, Vivo, Zúñiga, Aguirre, Bahía, 
Batlle, Charlo, García Albertos, Granda, Grande, Ortueta, 
Pérez Villaniil, Sáinz Pérez, Sánchez (D. Antonio), Sán­
chez fD. Ricardo) y Viñuela.

Se aiirió á las cinco de la tarde.
Presentada poi' los Sres. Clot, Uruburu y  Riesco una 

enmienda que afectaba á la totalidad del proyecto, se acordó 
suspender la sesión con objeto de que la Comisión se reunie­
ra con los citados señores y  los demás firmantes de enmien­
das para el examen de las mismas.

Din SO.

Asistieron los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, Clot, 
Drake, Fernández Campa, Femández de Tejerina, Her­
nández-Agero, Conde de Lascoiti, López Dávila, López de 
Balboa, Martinez Contreras, Masip, Medrano, Conde del 
Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, Párraga, Peña Costa- 
lago, Peño Carrero, Riesco, Rodríguez y García, Rodriguez 
y  Miguel. Ruiz Márcpiez, San Martin G. y Eslava, Mar­
qués de Santa Ana, Conde de Toreno, Conde de Torre-.Arias, 
Urbano, Uruburu, Valle, Vidal, Conde de Vilches, Ziiñiga, 
Alvarez, Bahía, Batlle, Charlo, García Albertos, Granda, 
Llanos, Ortueta, Pérez Viliamil, Sánchez (D. Antonio). 
Sánchez (D. Ricardo) y Viñuela. ■

Se abrió á las cinco de la tarde, precediéndose á la lec­
tura y discusión parcial (íel pliego de condiciones generales 
para la subasta en pública licitación y  por pliegos cerrados 
de los derechos y recargos que gravan las especies com­
prendidas en el impuesto de Consumos y otros arbitrios 
municipales. n

Acíjptada por la.Comisión una enmienda de ios señores 
Clot, Uruburu y Riesco eu la que se pecíia eliminación de 
los (iereelios de Míírcado y  Romaiin ([ue se hacen efectivos 
en los fielatos, coiisigmidos en el apéndice núm. ,ñ del pre­
supuesto de tiigresos, y  no admitida otra de los Sres. Arre­
dondo, Fernández de Guevara, Amirola y  Párraga en la 
que además se solicitaba la supresión de los dercclios de 
peaje, en votación noniiiial por 25 votos contra í) quedó 
aprobada la condición 1.'" en esta forma:

Condición í . '‘ Es objeto de esta contrata, y  en virtud 
de ella se arriendan á venta libre en subasta pública para 
ser recaudados, conforme á los artícnlos 14, 15, 262, 264 y  
demás del Reglamento de 30 de Agosto de 1896, y á los 
Apéndices números 18, 34, 36 y 37 del presupuesto muni­
cipal vigentes desde I." de Julio de 1897, los derechos y 
arbitrios siguientes;

1. " Los derechos que devengan en el casco y radio de 
esta Capital, las especies comprendidas en las tarifas I.'"* y
2." del impuesto do Consumos y alcolioles, establecidos por 
la disposición 5,“̂ , art. 10 de la ley de 7 do Julio de 1888, 
con las modificaciones á que hace referencia el art. 4.”

2. " Los arbitrios municipales fijados en los Apéndices 
números 18, 31, .36 y .37 por el pnìsupnesto rnunicipal de 
la villa de Madrid, para el ejercido de 1897-98.

3. “ Los dei'echos de peaje establecidos sobre coches y 
carros no matriculados en esta Villa, por el propio capítu­
lo IH, art. 13, y Apéndice número 18 del referido presu­
puesto de ingresos.

Señores que dijeron Si: Conde de Toreno, Batlle, Fernán­
dez de Tejí Tin a. García Albertos, .Martínez Contreras, Clot, 
UrubiiîTi, Riesco, Sánchez (D, A.), Sánchez (D. R.) Bahía, 
Vidal, Urbano, Hernández-Agero, Masip Marqués de San­
ta ±\na, Rodriguez y  Garcia, Ruiz Marquez, Orliiet.a, Valle, 
Conde de Vilches, Peño Carrero, Conde del Moral de Ca­
latrava, López Dávila y  Peña Costalago.

Señores que dijeron No: Llanos, Amirola, Arredondo,
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AiTeaga, Párraga, Viñucla, Graiicla, AJvaroz jr Medrano.
Condición El arriendo empozará el día en queso 

veriñqne la toma de posesión, mediante acta notarial, con­
forme á lo prevenido en la condición décima de este pliego 
de condiciones, y concluirá el 30 de Junio de 1900. Por 
tanto, para los efectos de la liquidación de productos, el 
contrato se entenderá formalizado el día en que tome po­
sesión el que resulte ser arrendatario de estos servicios, 
y en su consecuencia serán de cuenta de éste é imputables 
á él todos los cobros y pagos que procedan de actos poste­
riores al día anterior al en que se posesione del arriendo.

Fué aprobada sin discusión, con los votos en contra de 
los Sres. Llanos, Amirola, Arredondo, Arteaga, Párraga, 
Viñuela, Gi'anda, Alvarez y Medrano,

Fué desenliada una enmienda de los Sres. Amirola, Pá­
rraga, Guevara y  Medrano, en la que se pi'oponía que la 
subasta se verificara á los Jü días de publicado el anun­
cio en el Boletín Oficiat de esta provincia y  en los de las 
demás, y  en los periódicos de más circuiación de esta Corte, 
y  aprobada la condición 3.“ en esta forma:

Condición 3.'‘ La subasta se verificaj’á en la Sala Con­
sistorial de esta Villa, á las dos de la tarde, diez dias des­
pués de publicado en la Gaceta el correspondiente anun­
cio, y  al efecto no.se contará el día del anuncio.

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excelentí­
simo Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, y conforme á 
todo lo prevenido en el capitulo X X V  del Reglamento de 
30 de Agosto de 189(1, y  en el art. 1(1 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, sobre contratación de servicios públi­
cos, cuyo Real decreto se tendrá por legislación supletoria 
6 complementaria, con respecto á los preceptos especiales 
establecidos por el Reglamento vigente para la administra­
ción y exacción del impuesto de Consumos.

Votaron en contra los Sres. Llanos, Amirola, Arre­
dondo, Arteaga, Viñuela, Granda, Párraga, Alvarez y  
Medrano. ’

Desechada una enmienda de los Sres, Amirola, Párra- 
ga, Medrano y  Guevara, en la que se pedia que el tipo 
mínimo para la subasta fuera el de 24 .9(Jil,lo3‘04 pesetas, 
quedó aprobada ia condición 4.*̂  en la siguiente forma:

Condición 4.“ Servirá ele tipo para, la subasta la canti­
dad mínima de 22 399.012*89 pesetas anuaiés, total del ad­
junto presupuesto que forma parte de este pliego de con- 
dieioiies, conforme al art. 212 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1893.

Dicho presupuesto se constituye con las partidas si­
guientes:

1. “ Especies gravadas con derechos per ;
el Estado, y  recargos municipales 
percibidos en los Fielatos de] eas-1 
co y  radio. Apéndice umuero, 20.806,418*89 
37, y ............................................. l

2. “ Arbitrios nuuiicipales fijados en los |
apéndices números 34 y  36..........I

3. “ Aumento mínimo de 7*02 por 100
por mejora de ingresos que se tija 
sobre las dos partidas anteriores, 
y sin e! cual no podrá hacerse ad­
judicación en la sub.ista.............. 1,492,595

4. “ Dereclios de peaje, apéndice mi­
mero 18 ......................................  100.000

total joesetas....... ; . . .  22,399.012*89

Se considerará como parte integrante del presente plie­
go de condiciones, el presupuesto detallado por especies 
sujetas a! impuesto de Consumos y demás arbitrios qué 
entran en esta subasta, cuyo documento constituye el pri­
mer anexo del presente pliego.

Votaron en contra los dres. Llanos, Amirola, Arredondo, 
Arteaga, Viñuela, Granda, Párrag-a, Alvarez y Medrano.

Se desechó una eiiuiienda de los Sres. Arredondo, Pá­
rraga, Amirola, Medrano y Guevara, en la que se propo­
nía que la fianza pudiera constituirse en efectos públicos 
al precio de cotización del día en que se verifique la subas­
ta, quedando aprobada la condición 5.“" con los votos en 
contra de los señores expresados, en la siguiente forma:

Condición 5,“ Para tomar parte en la licitación, será 
indispensable, conforme á los artículos 214 del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1896, y 12 del Real decreto de 4 de Ene­
ro de 1883, acreditar con la correspondiente carta de pago, 
haber consignado en la Caja municipal ó en la general de 
Depósitos á responder á esta subasta, el 5 por 100 en efec­
tivo metálico, ó sea 1.119.950*64 pesetas, del importe total 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito de fianza no podrá 
considerársele como lidtador.

En todo caso el licitador que hiciese este depósito, pero, 
que no llegare á postura que cubra el tipo mínimum de la 
subasta, se entenderá que dicho licitador que no cubriere 
en su postura el tipo mínimum de la subasta, renuncia á 
favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de la cantidad deposi­
tada por la parte correspondiente á la totalidad de los dere- 
clios y  arbitrios subastados, enyo 5 por 100 le será cobrado 
eii el momento de reintegrarse de su depósito.

Sin discusión y  con los mismos votos en contra, fueron 
aprobadas las tres siguientes coiidieiones:

Condición 6,*' Las proposiciones se harán en pliegos ce­
rrados, entregándose en la hora misma de la subasta al 
Sr. Alcaide, que presidirá el acto, el cual durará una hora, 
ó sea de 2 á 3 de la tarde, en que se dará principio á la 
apertura de los que se hubiesen presentado. Si se presen­
tasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal .entre sus autores. Todo á tenor de io prevenido en 
los artículos 214, 268 y  269 y siguientes del Reglamento de 
3t) de Agosto de 1896, y á la regla 11 del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Condición 7.“ Concluido el acto de la licitación y hecha 
la adjudicación provisional, se procederá conforme á lo 
prevenido en los artículos 273, 274 y siguientes del Regla­
mento de 30 de Agosto de 1896.

Condición 8," Xo serán admitidos como Imitadores nin­
guno de los indivitUros qne se enenentren en cualquiera de 
los casos que cietermhia el art. 218 del Reglainento vigente 
de Consumos. Tampoco podrán ser contratistas los incapa­
citados al efecto por el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Fueron aprobados sin discusión y con los mismos votos 
en contra, los dos ])rÍmeros párrafos de la condición 9.®, en 
los cuales se establecen como estipulaciones generales de 
estos contratos, en cumplimiento de lo prevenido en el ar­
tículo 213 del Reglamento:

1, ” Que el aiTendíitai'io no podrá tomar posesión del 
contrato sin que preste fianza en cantidad que represente 
á metálico ia cuarta parte del precio anual estipulado por 
los dereclios y  recargos que gravan las especies compren­
didas en las tarifas 1.“ y 2.*̂  del impuesto de Consumos y 
alcoholes, aguardientes y  licores, con arreglo á lo que dis­
pone la condición 1." del art. 213 del Reglamento de Con­
sumos, y  la misma cuarta parte por lo relativo á los arbi­
trios que con aquéllos son objeto de la subasta, represen­
tada también á metálico. Si se hacen depósitos en papel de 
deuda del Estado, se observarán para ellos las mismas re­
glas que en los contratos con la Hacienda pública.

AI tiempo de constituirse esta fianza y para el caso en 
que durante el período del ari'iendo se aumentasen los de­
rechos del Tesoro y  recargos municipales, y  por consecuen­
cia. de ello, el encabezamiento de la Villa con la Hacienda 
por razón del impuesto de Consumos, adquirirá el arren­
datario la obligación de completar diclia fianza en la can­
tidad correspondiente dentro clel término del quinto día 
desde el en que se le notifique el importe de la ampliación.

2, “ Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días 
de.sdc que se le notifique la adjndieacióii, ó no ampliase la 
respectiva á los derechos y  recargos con arreglo al pá­
rrafo anterior, quedará legalmente rescindido el contrato 
y perderá la fianza provisional ó la definitiva qne por este 
concepto tuviese prestada,

Á  virtud de una enmienda de los Sres. Clot, Uruburn 
y .Riesco al párrafo 3.“ de la referida condición, quedó apla­
zada la discusión de éste, hasta la primera reunión de la 
Jun ta­

sín disensión, y con los mismos votos en contra, fueron 
aprobados loa siguientes párrafos de la referida condi­
ción 9/;
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4," í'j) cütUnito y tiiiiizti liíiii de elevarse A escritura pú- 
lilica, cuyo gasto, como los de derechos reales y los que se 
devenguen poj' el Notai'lo ([ue actúe en la subasta, reinte­
gro del expediente, derechos que ocasione la publicación 
ileammcios de ósta y todo lo demás i|uc la misma origine, 
así como las diligencias é inventarios de la toma de pose­
sión, han de ser de cuenta de! arrendatario, e! cual está 
lambién obligado á satisfacerla contribución industrial 
que las tlispositíimies vigentes seilalan á los contratistas de 
servicios piUdicos,

í>." lí! arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la f [acienda y del Municipio en los ramos de 
recanílación é impitestos, recargos y arbitrios que se enu­
meran eu la eondieióii I ,“ y dentro siempre de las tarifas 
fijadas y de las estipulaciones especiales del presente 
contrato, ’

li.” i'in la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha de ajustarse el arrendatario ú las tarifas, 
disposiciones legales vigentes y  á los preceptos del Regla­
mento del impuesto ó á los que se dictaren durante el pe­
riodo del arriendo.

7." t¿ucda obligado asimismo el contratista á facilitar 
senmnalmente á la Administración Municipal un estado 
comprensivo de los dcreelios, recargos y arbitrios que haya 
percibido por el consumo de las unidades de cada especie 
(jue se hayan adeudado para el consumo de la población en 
dicho periodo y los derechos que por el total de las iiiis- 
inas se hayan devengado en el mismo período, obligándose 
además á presentar ios libros y registros que lleve, siem­
pre que lo reclame la Administración Municipal ó la del 
lóstado, durante la ópoca del arriendo y  tres meses 
después.

B.“ R1 arrendatario vendrá obligado, como previene el 
ji rt . ¿117 ti el reglamento vigente de Consumos, á ingresar 
directamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de 
los diez primeros días de cada mes y en las horas hábiles 
de Caja, el cupo correspondiente ai mismo Tesoro ó sea 
8.'.)¿6.dBii‘7r) pesetas anuales, realizando las entregas por 
mensualidades anticipadas ó dozavas partes en la cantidad 
de 7 l.'Í.Bóñb’j? pesetas. lín la misma forma entregará en la 
Tesorería. Municipal la diferencia entre esta cantidad de 
74;i.B(;r»‘ r>7 y la (jue resulte de la dozava parte del total en 
<|iie se a.d,jttdique la subasta, comprendidos todos los de­
rechos, recargos y arbitrios objeto de la misma. Y si no lo 
verificara, quedará legal y completamente rescindido el 
contrato, adjudicándose la fianza á favor de! Municipio,

11.“ El contrato en todas sus partes y  servicios, se ha de 
entender concertado á riesgo y  ventura para ci rematante, 
no pudiendo éste por ningún concepto ni en ningún tiempo 
petlir al Exemo. Ayuntamiento aumento de la cantidad 
estipulada como reuitme.'ación, precio y recompensa de los 
se. vicios contratades.

So dc.jecliü una enmienda de los Sves. Arredondo, Pá- 
vraga, Ainirola, Medrano y Guevara, en la que pedían la 
supresión del apartado 10, y  ddspués de aceptar la Comi­
sión otra de los Öres. Clot, L'mhuni y  Riesco, en la que 
proponían la adición al final del párrafo, de las palabras 
siguientes: «y  que por ello se le han irrogado perjuicios», 
quedó aprobado el referido párrafo 10, en la forma si­
guiente:

10. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condi­
ción y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda obli­
gado á reintegrarlo. El arrendatario tendrá derecho á in­
demnización solo en el caso de que Justifique plena y  debi­
damente que el Ayuntamiento ha dejado de cumplir vo­
luntariamente todas o alguna de las estipulaciones en este 
contrato y  que por ello se le hayan irrogado perjuicios al 
arrendatario.

Votaron en contra los nuevo sefiores ya expresados en 
los acuerdes antciiores.

El n])a. tado 11 qucLÍó redactado á virtud de tina en­
mienda do los Sres. Cli.it, Uruburn y  Riesco, en la forma 
siguiente:

11. Mientras dure el presente arriendo, la Corpoí’ación 
municipal, en cuanto de ella dependa, y salvo siempre la 
obedienoia debida á soberanas disposiciones, mantendrá 
inalternbios las tarifas vigentes de Consumos, eoinpronie- 
tiéiidose á no intentar modificación alguna en ellas, sino 
después cíe oir en información amplia y eficaz á los centros

principales de industria y comercio de la capital. El arren­
datario á su vez, se compromete á respetar fielmente estas 
mismas tarifas actualmente vigentes, no pidiendo su modi- 
tieaeiónen sentido de alza ni baja.

Si se alterasen, en alza ó en baja, los derechos cielos 
artículos ctomprondidos en las tarifas que forman parte des 
este contrato, se suprimiesen los de alguna especie ó arbi­
trios, ó se aumentase algún otro, no comprendido en las 
referidas tarifas, se íunnentará ó disminuirá proporcional- 
inciite el precio del arriendo sin rescindirlo.

Votaron en contra los señores citados anteriormente.
Al apartado J¿ se fonimló por Jos Sres. Clot, Riesco y  

Draburu una enmienda en la que se proponía la creación 
de una Junta compuesta de cuatro Concojales, dos indus­
triales y dos comerciantes para resolver cuestiones que no 
tengan trámite obligado por el reglamento de Consumos, y 
después de desechada, quedó aprobado el apartado 1¿ con 
iguales votos en contra que en los precedentes acuerdos, en 
la forma siguiente:

12. Las cnestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y  los contribuyentes, por lo que se relaciona con ios dere­
chos de las especies comprendidas en el encabezamiento 
con la Hacienda, serán dirimidas por las oficinas provin­
ciales de ésta con arreglo á la condición 14 del art. 213 
del Reglamento del impuesto. Las dudas sobre clasificacio­
nes, de especies, las de inclusión por asimilación ó analogía 
en las tarifas ó sobre exenciones, serán dirimidas por la 
Alcaldía, oyendo previamente al Laboratorio Qiiimieo 
Municipal. Las que puedan suscitarse relacionadas con los 
demás arbitrios, objeto de este contrato, lo serán también 
por la Alcaldía, previos los informes que procedan.

Sin discusión, y  con los mismos votos en contra, fué 
oprobado el apartado siguiente:

13. En el caso de que el citado arrendatario tratase de 
hacer cesión de su contrato, habrá de practicarse con las 
solemnidades legales, previo acuerdo del ±\yuntaiuiento y  
aprobación de la Delegación de Hacienda.

Dia Si*.

Asistieron los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, Clot, 
Drake, Fernández Campa, Hernández-Agero, Conde de 
Lascoiti, López de Balboa, Martínez Coiitreras, Masip, Me­
drano, Conde del Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, Pá- 
rniga, Peíla Costalago, Peño Carrero, Retortillo, Riesco, 
Rodríguez Pelaez, Rodríguez y García, Ruiz Márquez, San 
Martín G. y  Eslava, Marqués de Santa Ana, Conde de To­
reno, Urbano, Uruburu, Valle, Vidal, Vivo, Agnirre, 
Bahía, Carballais, Charlo, Fernández Hercdia, García Al- 
bei'tos, Gmnda, Ortueta, Pé:'ez ViLamil, Sánchez (D. An­
tonio) y Sánchez (D. Ricardo).

Se ab.íó á las cinco de la tarde, siendo, acto seguido, 
aprobado el apartado 3.'’ de la condición 1),'̂  que qttedó 
pendiente de disensión ei dia anterior, en la siguiente 
forma: f

3.“ Será caso de rescisión del contrato, el que el arren­
datario ó persona con participación en la contrata, aparez­
ca directa ó indirectamente interesado dentro del término 
municipal de Madrid en cualquier industria comercial, fa­
bril ó manufacturera, y  fuera de la misma capital, en in­
dustrias fabriles y  manufactureras de artículos sujetos al 
impuesto de Consumos, ó en los tránsitos, depósitos ó fábri­
cas comprendidos en las disposiciones de los capítulos X , 
X I, X II, X IV  y XV  del Reglamento, así como en las 
industrias .y comercios que gozan de algunas de las fran­
quicias del capitulo II.

Votaron en contra los Sres, Arredondo, Amirola, Artea­
ga, Med ano, Párraga y Graiula.

Fué desechada una e:iinien:la de los Sres. Arredon lo, 
Amirola, Párraga, Medrano y Fernández dcGueva:'aen la 
que p oponían que las excepciones á (¡ne se refiere la con­
dición L ", fueron determinadas por el Excino. Ayunta­
miento, á propuesta de la Comisión de Consumos, y  apro­
bada la referida condición del modo siguiente, con los 
votos anteriormente expresados;

Condición 10. Desde el día de la fecha señalada para la 
toma de posesión serán de cuenta, cargo y  riesgo del arren­
datario todos loa gastos de ía administración y exacción de

d i e n t o  d e  M a d r i d
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la renta, tanto en personal como en material, locales, efec­
tos y cuanto en si lleve el servicio.

Por tanto, á fin de que no se resienta, en lo más mínimo 
el servicio público ni la adininístracióii, recaudación y  vi­
gilancia sufran interrupción alguna, toda la actual organi­
zación administrativa y  de vigilancia con sus respectivas 
dependencias, que ú la sazón actúen en la exacción y  admi­
nistración de la renta, y  sin mtis excepciones que las que 
determine la Alcaldía Presidencia en el personal que reten­
ga para las oliciñas de la intervención municipal, pasará á- 
continuar sus funciones con el arrendatario por el mero lie- 
elio de la toma de posesión, que le será conferida en la 
Alcaldí.a mediante acta notarial.

Con los mismos votos en contra fueron aprobadas las 
condiciones siguientes:

Condición 11. Al verificarse la toma de posesión ó á más 
tardar dentro de los treinta dias siguientes, se practicará y 
formalizará, por medio de acta duplicada para el Excelen- 
tisimo Ayuntamiento y  el rematante, un inventario y ta­
sación de los locales, utensilios y efectos que se eiitre- 
guen como afectos al servicio.

Será obligación del arrendatario respetar los contratos 
de alquiler de locales, contratos de material y  otros que 
para este servicio tuviese el Ayuntamiento formalizados á 
la sazón, y sin haberlos finalizado y  finiquitado en su res­
pectivo plazo.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar 
el material de casillas, oficinas y  cnanto reciba como pro­
piedad de la Villa., debiendo devolverlo en igual forma á la 
terminación del contrato en ei mismo estado en que se en- 
cuenti'a y renovado lo (pie el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en que quede tasado lo que se 
entregue por inventario como material propiedad de la 
Villa, abonará el arrendatario el G por 100 de interés anual 
de dicho total, ó de lo contrario satisfará el importe de toda 
la tasación del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no 
estará sujeto á la devolución ni el Ayuntamiento tendrá 
tampoco obligación de recibir dicho material á la conclusión 
del contrato.

Condición 12. AI tomar el arrendatario po.sesióii del 
servicio, no habrá aforo de entrada sobre las especies exis­
tentes en la población, pues se declara que es base del 
presente contrato que el licitador renuncia á este aforo.

Se deseclió una enmienda formulada á la condición llí, 
por los Sres, .Arrerlondo, PArraga, Pernández de Guevara, 
Amii’ola y  Medraiio, pidiendo se reservaran al Ayunta­
miento las facultades que se confieren á la Alcaldía, y fu6 
aprobada dicha condición, con los mismos votos en contra, 
en esta forma:

. Condición Vi. Para que se autoricen los depósitos pre­
venidos en los capítulos X I, X II y X III  del lieglanicnto 
de 30 de Agosto de 189G, será indispensable el V.® B.” de 
la Alcaldía.

Será obligación del arrendatario, facilitar á la Alcaldía 
Presidencia en parte de oficio especialmente detallado, to­
dos los datos relativos á las operaciones del capítulo X IV  
del mismo Heglamento. La fianza del contrato quedará en 
todo caso afecta á estas obligaciones en los términos pi‘c- 
yenidos por el párrafo tercimo del ai-t. l.-iú del Reglamento.

Fué desechada otra enmienda de los señores firmantes 
de la anterior en la que so pedía, entre otros extremos, 
que al cesar el arrendatario quedara sujeto al afoi'o de 
salida, y  aceptada por la Comisión otra de los Sres. Clot, 
Urubnru y  Eiesco, ampliando á todo el último ejercicio del 
arriendo el período de intervención que se reserva la ad­
ministración municipal,

V en virtud de ello, con los votos en contra de los mis­
mos señores expresados anteriormente, quedó rcdactadfi la 
condición H  como sigue:

Condición 14. En sustitución de! aforo de salida á la 
conclusión del arriendo, la Alcaldía Presidencia, además 
de la fiscalización general (|uc cori'esponde á la Adminis­
tración inunicipii!, según este contrato, y especialmente 
conforme al apartado séptimo de la condición novena, se 
reserva el derecho de especial y extraordinaria interven­
ción permanente en todos los ramos de administración y  
vigilancia de la renta, durante el último año del arriendo.

Si en el último ejercicio del arriendo excediese de vein­
tisiete millonee de pesetas el ingreso bruto del impuesto

de Consumos, corresponderá sobre dicho exceso de los 
veintisiete millones de pesetas, una participación de 60 
por 100 al arrendatario y  de 40 por 100 al Ayuntamiento.

, Fué aprobada sin discusión, con los votos en contra de 
los señores anteriormente expresados, la siguiente:

Condición Í.5. El arrendatario no podrá establecer otras 
reglas procedimientos ni gravámenes de recaudación, ni 
alterar en ningtm sentido el tipo de los adeudos estable­
cidos, taras ni destares conforme á las disposiciones le­
gales vigentes. Cualquier modificación que creyese opor­
tuno introducir en estos conceptos, requerirá la confor­
midad del Fxemo. Ayuntamiento y habrá dp hacerse con 
estricta sajeciúii al procedimiento determinado por el arti­
culo 11 de] Reglamento de 30 de Agosto de I8SJ6, Tendrá 
asimismo en los fielatos el personal suficiente para efec­
tuar las operaciones de descarga y  carga de las especies 
que se presenten al adeudo en los casos en que iio se ava­
loren aquéllas por medio de aforo y todo el que sea nece­
sario para que el despacho de las operaciones de recono­
cimiento y  adeudo se verifiquen con la debida prontitud 
en beneficio del público.

Después de aceptar una enmienda de los Sres. Clot, 
Urubnru y  Eiesco, al párrafo 1.“ de la condición 16, quedó 
ésta aprobada, con los ya repetidos votos en contra, en la 
forma siguiente:

Condición 16. El arrendatario, de conformidad con lo 
que dispone el cap. II  del Reglamento, respetará todas las 
excepciones contenidas en los artículos 26 y siguientes, 
quedándole en absoluto prohibido establecer reglas, trabas 
ó formalidades para la concesión y  uso de las franquicias 
que 110 estén taxativamente defe.rmina.das en el mismo Re­
glamento de 30 de Agosto de 1896, aun cuando dichas tra­
bas, reglas ó‘ formalidades hubieran regido con carácter 
permanente ó temporal durante el tiempo de la Adminis­
tración municipal. El arrendatario habrá de respetar, como 
parte integrante del pliego de condiciones, las reglas de 
aforo y tarifas de destare y los convenios sobre devolución 
de derechos de cousumos y depósitos autorizados que cn- 
eiientre existentes al tomar posesión deí servicio, salvas 
siempre las resoluciones de la Superioridad.

Las franquicias del Cuerpo Diplomático, uiia vez san­
cionadas para cada expedición por la Alcaldía Presidencia 
en la forma en que hasta ahora se practica, serán despa­
chadas en e! acto. .

Queda prohibido en los términos más absolutos, y  bajo 
pena de rescisión de! contrato, el otorgar privilegio de fran­
quicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del 
impuesto ó arbitrios, á toda otra entidad, corporación, 
empresa, establecimiento ó particular que no esté com­
prendido en los dos casos primeros de la presente condi­
ción .

La condición 17 quedó aprobada, con los mismos votos 
en contra, como sigue:

Condición 17. El arrendatario queda obligado á hacer 
á su costa la recaudación de los arbitrios establecidos ó que 
establezca en lo streesivo la Corporación municipal á re­
caudar en los fielatos por conceptos especiales no compren­
didos en esta contrata, cuyos derechos ios entregará direc­
tamente al Municipio, sometiéndose á permitir la interven­
ción que la Alcaldía pueda establecer cii los fielatos con el 
exclusivo objeto de conocer la verdadera reCítudación que 
se realice por dichos arbitrios, ó no ser que el Ayuntamien­
to convenga con el arrendatario la cantidad alzada que el 
arrendatario ha tic satisfacer mensuahnente por el importe 
de los mismos.

En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el 
arrendatario tendrá, dereeiio al 5 por 100 por gastos de co­
branza y fallidos.

Propuesto poi' los Sres. Clot, Urubnru y Eiesco, la adición 
de un párrafo á la comlición 18 y  aceptada por la Coniisióii, 
quedó aprobada, con los mismos votos en contra, en la for­
ma siguiente:

Condición 18. Si el arrendatario, de acuerdo con los 
concertados del extrarradio, considera conveniente intro­
ducir alguna inodítícacióii cu las actuales lineas fiscales, 
teniendo en cuenta el interés dei servicio y lo provenido 
por el Reglamento de 30 de Agosto de 1896, hará la corres­
pondiente petición á la Alcaldía Presidencia para que, 
previos los trámites reglamentarios, los lleve á la aproba-
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ciáii lie líi D(;lii‘,''íidúii de ilaci<jud;i, sejíúii dispone el ar­
tículo i]." del expresado Keglaiiiento.

Si de la modilicación introducida quedase dentro del 
radio alfíitii núcleo de poltlacióu del extrarradio, se enten­
derá aumentado el canon que debe cobrar el Ayuntamiento 
en una cantidad equivalente á loque por cada habitante 
corresponda entre el promedio por cabeza en el interior y 
lo que represente individua i mente el concierto que exista 
con la zona agregada.

Quedó aprobada la condición 19, con los mismos votos 
en contra despuós de desechar una enmienda de los seño­
res Arredondo, Amirola, Párraga, Medrano y Fernández 
de Gnevara, en esta forma:

Condición 19. El arrendatario estará obligado á dar 
colocación en ios diversos servicios que ha de tener á su 
cargo y con arreglo á sus respectivas categorías, ai actual 
pui'Sonal de la Administración y Kesgnardo de Consuntos, 
dando conocimiento á la Alcaidía de las separaciones que 
acuerde posteriormente. Los comprendidos en este caso, y 
que acrediten derechos adquiridos por virtud del regla­
mento de Empicados del Municipio, sancionado por Eeal 
orden del Ministerio de la Cobemación en fecha *22 de Marzo 
de lb£)7, tendrán opción á que el Ayuntamiento acuerde 
iii situación en que lian de quedar, dentro de las plantillas 
de la Administración municipal.

A los empleados que pasen á virtud del presente con­
trato á prestar sus servicios en la administración del arren­
datario, les servirá, este tiempo de abono para sus respecti­
vas jubilaciones y Montepío, siempre que ingresen en las 
arcas iiiunicipaies la misma cantidad que actiiaimente se 
les descuenta de sus haberes.

Las condiciones 20 y  21 fueron aprobadas, con los repe­
tidos votos en contra, c(uno sigue:

Condición 20. Todos Jos empleados que presten el servi­
cio de las líneas ñseales, y  muy especialmente los Vigilan­
tes, Galios é Inspectores, estarán uniformados y  armados 
para todos los actos del servicio, con arreglo al modelo 
aprobado por la Alcaldía Presidencia.

Condición 21. Si el Ministro de Hacienda ó el de la 
Cobeniación creyeran oportuno establecer especiales ga­
rantías respecto al Cuerpo del Jtesguardo del impuesto de 
Consumos eii esta Capital, conforme á las facultades en 
este punto reservadas al G-obierno por el art. 6.“ de la ley 
de lü de Junio de 188ñ, el arrendatario no podrá fundar 
sobre ello reclamación de niiigiuia especie.

Igualmente fuó desechada otra enmienda formulada á 
la condición 22, por los señores hrmantes de la anterior y  
aprobada, con los mismos votos en contra, en la forma 
siguiente:

Condición 22. En los casos de rescisión del contrato por 
incumplimiento, abandono ó cualquiera de las demás cau­
sas determinadas por las disposiciones legales vigentes ó 
por las cláusulas especiales de este arriendo, el Sr. Alcalde 
Presidente, á fin de que no se suspendan por un solo mo­
mento los Imprescindibles servicios que son objeto del pre­
sente contrato, podrá utilizar todo ci personal y  material 
coiTespondieute, iueautándose ipso facto de todos los fiela­
tos, oficinas, registros, libros y  existencias del material que 
el arrendatario tenga afectas al servicio. Esta incautación 
durará hasta que exista otra persona ó entidad que desem­
peñe dichos servicios, siendo en todo caso de cuenta del 
citado rematante todos los gastos, daños y  perjuicios que 
por el incumplimiento de sus deberes se ocasionen á los in­
tereses municipales; y sin que en ningún caso y  por ningún 
concepto pueda el arrendatario formular reclamación por 
motivo de dicha incautación.

Las disposiciones del presente artículo serán aplicables 
en los casos en que por culpa dei arrendatario se produjese, 
ajuicio del Gobierno, peligro graVe de alteración del orden 
público ó desobediencia á las órdenes del Gobernador civil 
de la provincia por el arrendatario.

Con iguales votos en contra fueron aprobadas las dos 
siguientes condiciones:

Condición 29. El contratista, ]),ara ia resolución de apre­
hensiones de mayor ó de menor ciiantEa, se atendrá á lo 
prevenido en los capítulos XV  y  XV I del Keglamento de 90 
de Agosto de 189(5; queda especialmente establecido por el 
presente contrato, conforme al apartado 5.“ del art. 9.“ del 
Heal decreto de -1 de Enero de 1883,. que por las faltas

menos graves en que pueda incurrir el contratista, ya sea 
con respecto á la Administración, ya con respecto al públi­
co, habrá lugar á imponérsele gubernativamente multas de 
.00 á 200 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumpli­
miento de cualquiera de las obligaciones que le incumben, 
se le impondrán al arrendatario por faltas comprobadas, 
mediante la instrucción del oportuno expediente, en el que 
será nido, Diclias multas serán decretadas por la Alcaldía 
Presidencia; y las que excedan de 100 pesetas requerirán 
la propuesta de la Comisión de Consumos del Exemo, Aymi- 
ta miento.

Comlieión 24. Para todas las incidencias que puedan re­
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero 
de su .Juez y  domicilio, entendiéndose le fija donde le tiene 
el Ayuntamiento,

Después de desechada una enmienda de los Sres, Ciot, 
L'ruburii y Pie se o, en la que se proponía que los reglamen­
tos para ios servicios de administración, recaudación y  res­
guardo fueran previamente sometidos á la Comisión m ix­
ta á ijue se refería la enmienda por ellos formulada al 
apartado 12 de la. condición 9,'\ fué la 2á aprobada, con 
los votos en contra de los señores que figuran en las ante­
riores, como sigue:

Condición 25. El arrendatario queda especialmente obli­
gado á las disposiciones del Reglamento de 30 de Agosto 
de ISOtí para la administración y  exacción del impuesto, 
aplicables al presente contrato, aun cuando no hubieran 
sido partictilarmente citadas en las cláusulas del pliego de 
condiciones. Queda de igual manera obligado especial­
mente á las Ordenanzas y  Reglamentos municipales de 
la villa de Madrid,

Lo.s reglamentos que dicte para los servicios de admi­
nistración, recaudación y resguardo correspondientes al 
impuesto, necesitarán la aprobación do la Alcaldía Presi­
dencia, para lo cual tendrá el arrendatario la obligación 
de dar de ellos el oportuno conocimiento de oficio antes de 
su planteamiento, y  si en el plazo de veinte dias después 
de dicha presentación, justificada por el correspondiente 
recibo del Registro de la Administración Municipal, no hu­
biese dado contestación la Alcaldía Presidencia, serán fir­
mes dichos Rcglaraentos, salvo siempre los recursos lega­
les ordinarios de la Administración para suspenderlos ó 
procurar su reforma.

En la condición 20, fué desechada una enmienda de 
los señores firmantes de la anterior en la que proponían 
quedaran relevados del derecho de timbre municipal los res­
guardos de depósitos provisionales que se consignaran 
para tomar parte en la subasta; y con los votos en contra 
de los señores citados en las condiciones anteriores, quedó 
aprobada la 26, del modo siguiente:

Condición 2C. Para poder tomar parte en la subasta, es 
requisito indispensable que los resguardos, bien procedan 
de la Tesorería municipal, bien de la Ca,ja general de De­
pósitos, vayan acompañados del sello correspondiente que 
justifique haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pe­
setas en las fianzas ó depósitos previos, por cada 500 pese­
tas o fracción de esta suma.

La Junta desechó una condición adicional propuesta 
por ios Sres, Amirola, Arredondo, Pá.rraga y  Arteaga impo­
niendo al arreudata.rio la renuncia al derecho á indemni­
zación, cualquiera que fuere la causa de rescisión del con­
trato.

A propuesta de los Sres. Conde de] Moral de Calatrava, 
Toreno, de Torre-Arias, y D. Clemente.Ortueta fué adi­
cionado el pliego de condiciones con las dos siguientes 
adicionales:

Primera. No podrá pedirse rescisión de contrato, bo­
nificación ó mayor precio ó recompensa por los servicios 
en el mismo contratados, ni aducir reclamación de indem­
nización ó cualquier demanda de daños y perjuicios, fun­
dándose en motivos de deficiencias de trámite anteriores 
á la adjudicación, pues por el mero hecho de ht subasta se 
tendrá á las partes que á ella concurran por completamen­
te conformes con cuantos trámites hubieran precedido al 
acto.

Segunda. Del importe de las multas que se impongan 
por las Juntas administrativas de que trata el art, 188 del 
Reglamento, una vez deducidos los derechos naturales de
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la especie, que serán entregados al arrendatario; lo restante 
se aplicará el 60 por 100 á los a prehensores, y  con el 40 por 
100 restante se constituirá y reglamentará una Caja de So­
corros en beneficio de los empleados cuyo sueldo no exceda 
de 2.000 pesetas para cuando padezcan enfermedades que 
les impidan trabaiar ü ocurran en sus familias dentro del 
hogar, casos de defunción. En la constitncíón reglamen­
taria y  funcionamiento de esta Caja de Socorros intervendrá 
permanentemente uno de los Sres. Síndicos y  el Jefe del Ne­
gociado que tenga á su cargo los asuntos de este ramo.

Acto seguido quedó aprobado el siguiente
Modelo de propoBieión.

D....que vive en....., calle......, núm......, enterado de las
condiciones para la subasta en pública licitación del cobro 
del impuesto de Consumos, recargos y  otros arbitrios mu­
nicipales, en el casco y radio de esta capital, subasta que 
ha sido anunciada en la Gaceta y  en el Bolet ín Oficial de la
provincia el dia.....d e ...... de 1897, conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichos ser­
vicios con estricta sujeción á ellas, en el tipo anual de 
(aquí se pondrá la cantidad en letra),— (Las proposiciones 
deberán extenderse en papel del sello de la clase 12.  ̂con el 
timbre del impuesto de gv,erra de 0‘ ÍO pesetas.)

M adrid.....de ......  de 1897.—Firma completa del pro­
ponente.

Por disposición de la Presidencia se dió lectura de una 
proposición suscripta por los Sres. Arredondo, Arteaga, 
Párraga, Medrano, Ferná.ndez de Guevara, Ámlrola, Ortiz

de Zarate y Zúñiga, presentada á la Mesa en uno de los
dias anteriores, y en la que se pedia se procediera sin pér­
dida de momento á la nivelación del presupuesto de 1897-98, 
por ser esta cuestión mucho más perentoria que el cumpli­
miento del ai't. 247 del reglamento de Consumos.

Y se acordó aplazar su discusión para el dia siguiente.
La Junta quedó enterada de una exposición dirigida á 

la misma por la Cámara oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, en la que se proponían modificaciones ai plie­
go de condiciones anteriormente trascripto.

Oía S3.

Asistieron los Sres. Amírola, Arredondo, Arteaga, Clot, 
Díaz Valero, Drake, Fernández de Guevara, Fernández de 
Tejerina, Fernández Campa, Hernández-Agero, López de 
Castro, López de Balboa, López Dávila, Martinez "Contre­
ras, Masip, Medrano, Párraga, Peña Costalago, Peño Ca­
rrero, liiesco, Rodríguez Peláez, Rodríguez y  García, Ro­
driguez y  Miguel, Ruiz Márquez, Sau Martín G. y  Eslava, 

arqués de ¿anta Ana, Conde de Toreno, Urbano, Uru- 
buru, Vidal, Vivo, Zúñiga, Aguirre, Carballais, Charlo, 
García Albertos, Granda, Pérez Villamil, Sánchez (D. An­
tonio), Sánchez (D. Ricardo) y  Viñuela.

Se abrió á las cinco y  treinta minutos de la tarde.
Se aprobó la nivelación del presupuesto para el ejerci­

cio de 1897-98, en la forma que expresan las siguientes 
relaciones:

Aiteraeiones eti el Presupuesto de 1897-98, para su nivelación, conforme á lo dispuesto por el Exemo. Señor 

Gobernador civil de la provincia eii 22 de Junio de 1897.

IBIICÜLIÍS a l t a s BAJAS

C A P IT U L O  P R IM E R O
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Economía en el haber de 17 escribientes de Secretaría....................  . . .
Idem id. id. id, de 6 id. de id .......................................................................
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5.100
3.300

700
6.000

850
600

3.500
1.750

3,500
500

59.666‘82
284.83T7G
927.916‘ 16

1.000
1.250 
4.175
1.250

1.000

C A P IT U L O  I I

1.'’
■2.°
6.^

Economía en el haber de 20 escribientes de Alcaldía.................................
Idem en el id. de 2 id. de la oficina de Policía Urbana. ............................
Idem del aumento del sueldo al Arquitecto Jefe del servicio de incendios. 
Economía en el aumento de sueldo al Profesor de gimnasia del servicio

de Incendios.....  ......................... ........................................... ..............
Idem en el de id. a! Escribiente de íd . ................................. .....................

6.000
600

1.000

500
300

2.“
ü “
5."

6.«
T.“

C A P IT U L O  I I I  '
Economía, en el haber del Escribiente de alumbrado.................................
Idem en el íd, de 2 id. de arbolado.............................................................
Idem en el personal de Mercados por baja en el haber de un Escribiente 

y supresión de una plaza de Capataz, 10 de vigilantes y  2 de salladores
Idem en el ligbcr de 3 escribientes de ^lataderos......................................
Idem en el íd. de 2 íd. de Cementerios....................................... ...............

300
600

12.215‘50
1.400

600

Suma y sigue, 5.000 1.325.408*24
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(ipimos ALTAS

jSíima anterior 5.000

C A P IT U L O  I V

■i.'-

L"

ü."

I,®

0."
7."

iSuprehiiúi) de premios por exAmenos...............................................  ....... .
Idem de la suLveiieión A ia Asociaciíjit de hmdonarios civ iles .. ...............

C A IT T U L O  V

Keonomia en el haber de 19 Escribientes de Casa de Socorro...................
iilem en el id. de 5 id, de los Asilos.......................................... ................
Nueva cuiisignacióii para medicinas de las Casas de Socorro..........
Supresión de ia plaza de Profesor de iinisica del Colegio de San Ildefonso

por ser de nueva ereaeióu. . .............................................................. - -.
4iaja en la subvención A D, TomAs Soler........................ .............................

C A P IT U L O  V I

Eeoiiüinia en el haber de 8 Escribientes de Vías públicas... .................
Supresión del cródito para crisis obrera..................................................
Economía en el liabcr de 8 Escribientes de Fontanería.............................

C A P IT U L O  IX

Baja de créditos reconocidos por el convenio,con los acreedores.
Obligaciones por resultas anteriores A 1883.................................
Prolongación de la calle de Preciados.......  ...............................

d.500

C A P IT U L O  X I

Unico. Aumento al crédito de Imprevistos....................

C A P IT U L O  X I I

Unico. Resultas...............................................................

K B S Ü M B X

3.862‘ 18

11.3G2‘18

Bajas . . .  
Aumento.

Líquido, baja.

Importaba el Presupuesto de GASTOS.................

Queda uu liquido presupuesto de...........................

Importa el Presupuesto de INGRESOS..................

Madrid 23 de Julio de 1897.—El Alcalde Presidente, J. S. de T oca.

BAJAS

1.325.408‘2i

5.000 
2..500

. 8.200
1.910

500
500

900
200.000

900

1.779.324‘27
tíOO.OOO
350.000

100.000

4.375.142‘51

4.375,142‘51 
11.3tl2‘ 18

4..363.780‘33

32.888.043'54

28.524.263*21

28.524.263*21

Igual.

Alteraciones en el Presupuesto de Ingresos de 1897-98, para su nivelacitín, conforme á lo dispuesto por el 

Bxemo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 22  de Junio,de 1897.

mam

1.'

2.*'

AUMENTOS BAJAS

13

17

C A P IT U L O  I I I

Raja de 5.000 pesetas por haberse suprimido el arbitrio de Romana, re-
ciygando en su equivalencia al de derechos de Mercado......................

Baja de 2.136*42 pesetas eii el mercado de la Cebada; obedece á haber
acomodado la cifra A la reeauda.ción obtenida en 1896-97 ..................

Aumento de 74.391*17 pesetas en e! mercado de los Mostenses; obedece A
la misma i'azón que la anterior.......................................... ...................

Baja de 45.aX) pesetas por suprimirse en dichos artículos los derechos de 
peaje, incluyéndose diclia cantidad en la cifra general de consumos,. 

Aumento de 55.000 pesetas correspondientes al articulo sobre el consumo 
de gas y  procedentes del cap. VII, art. ó.” , suprimido.......................

Suma y siyue.............. ...

74.391*17

65.000,

50.000

2.136*42

»

45.000

129.391*17 97,136*42



,

Suma anterior

C A P IT U L O  V I I .

Í2Í>.391‘ 17 97.13(J‘42

0.“

Baja de 1.791.472 pesetas por suprimirse dicho articulo inclu'yóndose
eii la cifra general de Consumos.............................................................

Baja de 421.529‘73 pesetas por igual que la anterior.................................
1,791.472

421.529‘73

G A P P T U L O  IX
4." Baja de 2,183.033‘35 pesetas, obedecc al tipo que ha de servir de base 

para la subasta.........................................................................................
2.183.033*35

129.391*17 4.493.171*50

R E S U M E N

Bajas.................................. ' ...........
Aumentos..................■....................
Líquido, baja......................... . - . -
Presupuesto de INGRESOS...........
Liquido del Presupuesto nivelado.

4.493.171*50
129.391*17

4,363.780*33
32.888.043*54

28.524,263*21

Madrid 23 de Julio de 1897.—F1 Alcalde Presidente, J. S. de T oca.

'  Votaron en contra los Sres. Arteaga, Medrano, Párra- 
ga, Arredondo, Amirola y Fernfindezde Guevara,

Acto seguido fuó sancionado el arreglo hecbo por la 
Alcaldía Presidencia con los acreedores por créditos reco­
nocidos eii los términos y  condiciones que expresa la si­
guiente relación.

C A P ÍT U L O  IX .

CONCEPTO. ARTICULO.

Pías. Cís. Pías. Cis.

Ca!AEl.C3--A-S

ARTÍCULO 6.“

CREDITOS RECONOCIDOS.
Acreedores que se han convenido 
en percibir el 20 por 100 segdn 
lo dispuesto en la reunión cele­
brada en la primera Casa Con­
sistorial el día 5 del corriente y 
sancionada por la Junta Muni- 
cijia l en sesión de 2d de Julio 

de lSi>7
A  D. Manuel Melgar el 20 por 100 
de su crédito de 74.411*73 pe­
setas, por el tercero j' ùltimo 
plazo del importe de la expro­
piación de la casa, núni, 7, de la 
Concepción Jeróuima, resto de 
99.215*64, cuya totalidad debió 
figurar en el presupuesto de 
1896-97, consignando en éste 
por acuerdo municipal de 4 de
Mayo de 1897...........................

A  D. Manuel de Luna y  Maura 
el 20 por 100 de su crédito de 
325.084*29 pesetas por sumiiiis- 
tro de losa y adoquín granítico 
para e! ramo de Vías públicas, 
durante los años económicos de 
1885-86 á 1887-88 y  1892-93, 
más intereses de demora hasta 
30 de Junio de 1890; resto de 
433.445*72 pesetas, cuya tota-

14.882*34

Suma y sigtie.......  14.882*34

CONCEPTO ARTICULO

Peías, Cís. Petas. Cis.

Suma anterior. . . . 14.882*34

iidad debió figurar en el presu­
puesto de 1896-97, consignán­
dose en éste por acuerdo muni­
cipal de 4 de Mayo de 1897----

A  D. Miguel Brea el 20 por 100 
de su crédito de 68.255*62 pe­
setas, por servicios de trans­
portes para el ramo de Vías pú­
blicas en el ejercicio de 1895­
96, resto de 91.007*50 pesetas, 
cuya totalidad debió figurar en 
el presupuesto de 1896-97, con­
signándose en éste por acuerdo 
municipal de 4 de Mayo de 1897.

65.016*85

13,651*12 93.550*31

Acreedores que no han hecho ex­
presa manifestación.

A varios maestros y  empleados, 
jubilados, el 2U por 100 de 
14.580'92 pesetas, resto de lo 
que dejó de acreditárseles por 
exceder los atrasos de sus ha­
beres de las 35.000 pesetas, 
consignadas en 1895-96, figu­
rando este crédito en el presen­
te presupuesto por acuerdo inu- 
iiieipal de 4 de Mayo de 1897,. 

Veinte por 100 de 50.000 pese­
tas , consignadas por acuerdo 
municipal de 4 de Mayo de 
1897, para los gastos originados 
en la organización del batallón 
de Voluntarios de Madrid, con
destino á la Isla de Cuba........

A  la Sociedad de Saneamiento 
el 20 por lüü de 14.522*25 pese­
tas, saldo que resultó á su favor 
al finalizar el ejercicio de 1895­
96, consignándose en este pre­
supuesto por acuerdo de igual 
fecha de los anteriores créditos. 

Veinte por 100 de 46.053*52 pe-

2.916*18

10,000

2.904*45

Suma y sigue...........  109,370*94 9.3,5,50*31

r i



4ijf; ¡BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRlb,

i'-l

ih

lì

CONCEPTO. ARTICULO.

Pías. Cts. Pías. Cís.

Surtía anterior___  109.370'94 93.550‘31

setas, último plazo de las obras 
de construcción, basamento y 
verja de cerramiento del Par­
que de Madrid por las calles de 
Alfonso X II y O'Donnell, según 
escritura otorgada eu 28 de Ene­
ro de 1892, siéndola expresada 
suma el resto de f51.4ü‘Pti9 pe­
setas, que debió figurar en el 
presupuesto de 189(i-97, consig­
nándose en éste por acuerdo 
municipal de 4 de Mayo de
1897 ..........................................

Veinte por lÜO de 37.500 pese­
tas, resto de las .50.000 pesetas, 
que como subvención á los fon­
dos del Ensanche en el ejercicio 
de 1895-90, debió figurar en el 
presupuesto de 189(i íi 97, con- 
signúndose en éste por acuerdo 
municipal de 4 de Mayo de
1897 ............................... " ........

A  D. Guillermo Holland, el 20 
por 100 de 236.972‘62 pesetas, 
resto de las 315.963'49 pesetas, 
que por el tercer plazo de la 
cuarta parte del capital de 
797.635*78 pesetas é intereses 
al 6 por 100 hasta .80 de Junio 
de 1894, por expropiación de 
terrenos en las inmediaciones 
de la plaza de Santa Bárbara, 
debió ñgurar en el presupuesto 
<le 1896-97, consignándose en 
òste por acuerdo municipal de
4 de Mayo de 1897..................

Al mismo, ei 20 por 100 de 
17.946*80 pesetas, resto de las 
23.929*07, que por intereses al 
6 por 100 sobre 398.817*88 pe­
setas, mitad de las 797.635*76, 
importe de la expropiación, de­
bió figurar en el presupuesto de 
1886-97, consignándose en éste 
por igual acuerdo dél anterior
crédito. ........... .......................

Al mismo, ei 20 por 100 de 
315.963*49 pesetas, cuarto y  úl­
timo plazo de la cuarta parte 
del capital de 797,63.5*76 pese­
tas é intereses al 6 por 100 has­
ta 30 de Junio de 1894, por la 
expropiación referida; senten­
cia de la Audiencia de Madrid. 

Al mismo, el 20 por 100 de 
18.957*80 pesetas, intereses al 
6 por 100 sobre 315.963*49, res­
to de las 797.635*76 pesetas, 
que importó la referida expro­
piación...........................  . . , ,

Créditos menores de lO.OüOpese­
tas que se abonan en total.

A 1). Manuel Grases importe de 
los intereses de demora íil 5 
por 100 desde 1." de Septiembre 
de 1892 al 23 de Abril de 1895, 
sobre 2.166 pesetas que importó 
el smniiiistrode hierro, al.'uubre 
y muebles para la constmeeión 
de colchones con destino á los

9,210*70

7.500

47.394*.52

3 589*36

63.192*69

CONCEPTO. ARTÍCULO-

PIÉIS, Cfs. Pías. Cís.

Suma anterior___  244.049*77 244.049*77

3.791*56 150.499*46

Stima y styue.......  244.049'77 244,049*77

Asilos de San B ern a rd in o ; 
acuerdo municipal de 7de Agos­
to de 1896 ...............................

A  D. Manuel Grases Candela in­
tereses de demora al 5 por lUO 
desde el 23 de Enero de 1893 
al 23 de Abril de 1895 so­
bre 2.785 pesetas que importó 
el suministro de persianas con 
destino á las estufas del parque 
de Madrid, acuerdo municipal 
de 7 de Agosto de 1896., . . . .

Para, pago del tercer plazo* de 
las 20.911*78 pesetas que impor­
taron en 1892-93 los medica­
mentos suministrados á las Casas 
de Socorro, acuerdo municipal 
de 30 de Noviembre de 1894. . 

Para pago del tercer plazo de 
las 28.453*22 pesetas que impor­
taron en 1893-94 los medica­
mentos suministrados á las Ca­
sas de Socorro y  material qui­
rúrgico suministrado á las mis­
mas, acuerdo municipal de 28
de Diciembre de 1894..............

Para pago de la gratiflcación de 
personal de la Tenencia de A l­
caldía y  Casa de Socorro del 
distrito de la Audiencia por el 
servicio que prestaron en la 
Hornería de San Isidro en 1896, 
acuerdo municipal de 30 de Di­
ciembre de 1896.......................

Para pago á la Caja de la Zona 
de reclutas de Valladolid, por 
estancias causadas eu ei Hospi­
tal durante el período de obser­
vación por el recluta de Ma­
drid, Antonio Valdivieso, decla­
rado útil condicional: acuerdo 
municipal de 13 de Enero de
1897 ............................. ............

Para devolución á los propieta­
rios del importe de los recibos 
que han presentado, correspon­
dientes al anulado arbitrio so­
bre alcantarillas en 1893-94: 
acuerdo municipal de 9 de Ene­
ro de 1897.................................

Para id, al Exemo. Sr. Marqués 
de Valmediana, de) importe del 
arbitrio sobre alcantarillas, co­
rrespondiente á las casas, nú­
meros 46 y  48, de la calle de 
Lope de Vega; 3 de la plaza de 
las Cortes; 11 y  35 de la calle 
de Zorrilla y i5 de la del Tur­
co, que satisfizo en el ejercicio 
de 1893-94: acuerdo municipal
de 20 de Enero de 1897. ..........

A  D. Bernardo Alvarez Marina, 
Maestro de las Escuelas pvibli- 
cas, la iiideinnizaeión de casa 
habitación, á razón de 2*50 pe­
setas diarias, en el periodo de 
29 de Octubre de 1894 al 30 de 
Junio de 1895: acuerdo munici­
pal de 10 de Febrero de 1897. 

A D. Tomás Serrano, lieredero 
de Doña Joaquina Hamos, Maes-

j S ' u m o  y sigue, . . .

286*34

348*10

5,227*94

7.121*02

1.000

13*51

9.580

30

612*50

268-269*18 244.049*77
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ARTICULO. CONCEPTO.

Pías. Cts. Pias. Cis.

Stima anterior.........  268.2(ìf)‘ 18 214.Od0‘ 77

tra que ñié de lag Escuelas pú­
blicas, laindemnización de casa 
habitadóii, al respecto de 2‘ 50 
pesetas diarias en Junio de 
1805: acuerdo municipal de 10
de Febrero de 1897..........  . . .  75

A D. Víctor Manuel Garrita, 
por alquiler en el ejercicio de 
1895-96, del local que ocupa el 
Fielato de Valencia; acuerdo de
15 de Diciembre de 1896........ 1.500

A D. Luis Cavanna por el 50 por 
100 de la adquisición de anima­
les, con destino á ia sección ,
zooiógica del Parque de Ma­
drid........................................... 6.000

Al mismo por el 80 por 100 de 
las obras en la referida sección
del Parque........................... . 6.000 37.794*41

Otros cí'ÉÍdifos.

Al Excmo. Sr. Duque de Denla 
el 20 por 100 de 337.500 pese­
tas, importe del segundo plazo 
de los tres en que se acordó in­
cluir en este concepto el resto 
de lo que se le adeuda por la 
expropiación del terreno que 
ocupaba el antiguo palacio de 
Medinaceli y  conforme á la es­
critura otorgada al efecto.......  67.500

A la Sucesión Moreno el 20 por 
100 de 350.000 pesetas importe '
del primer plazo de los ocho en 
que se acordó incluir en éste 
concepto el re.sfo de lo que se le 
adeuda por la expropiación de 
terrenos en la Carrera de San 
Jerónimo y calle de Sevilla, 
según escritura otorgada en 5 
de Julio de 1897, ante el Nota­
rio D. Luis Gonzalez Martinez. ■¡■y -qq

419.344*18 419.344*18

Madrid 23 de .Julio de 1897.=.Ei Alcalde Presidetite, 
J. S. DE T oca.

Y después de acordarse un expresivo voto de gracias 
para la Presidencia, á propuesta dei Sr. Eniz Márquez, por 
sus acertadas gestiones, se levantó la sesión á las seis y  
cinco minutos de la tai'de.

JU N TA  MUNICIPAL
D E L  CENSO E L E C T O R A L

Sesión del 26 de Julio de 1897.—Extracto.—Presiden­
cia del Sr. Teniente de Alcalde D. Martín Ortiz de pára­
te.—Asistieron los Sres. Arteaga y  Carreno, Fernández de 
Tejerina y Rodríguez y Miguel.

Se abrió la sesión á las diez de la mañana, previa se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera más 
que el Excmo. Sr. Alcalde y D. Emilio Rodriguez y  García.

Se dió lectura del art, 16 de la ley Electoral y  de la co­
municación recibida de la Exema, Junta provincial del 
Censo, «

Se acordó que un ejemplar impreso de las listas electo­
rales que han de regir durante el año, fuese expuesto al pu­
blico cu la plaza de la Constitución, cumpliendo lo que 
dispone el citado articulo 16, y se dió por terminada la se­
sión á las diez y media.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

B Ai<ri» O.
Hago sabek: Que en cumplimiento de lo preceptuado 

en los artículos 143 y  144 de la vigente ley de PLecluta- 
miento, y el 143 del Reglamento para su ejecución, el do­
mingo 1." de Agosto á las nueve de la mañana, se verifi­
cará la entrega en Caja de los mozos del reemplazo del pre­
sente año en las Zonas de Reclutamiento números 57 y 58, 
situadas en la calle del Rosario, cuartel de San Francisco.

Lo que se hace publico para conocimiento de los intere­
sados, según previenen los artículos citados.

Madrid 29 de Julio de 1897.= Joaquín Sánchez de 
Toca ,

COMISIONES
Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la  i ." (Gobierno interior y Persona/)—Jubo 29—Ins­
tancia de los empleados del Ensanche solicitando que al 
formar los escalafones del Cuerpo de empleados de la .admi­
nistración municipal, según dispone el Reglamento aproba­
do, se les incluya en aquéllos con arreglo á sus sueldos y 
categorías. '

De la 2,“ (Hacienda).—^u\io 29,—Abono de varías cuen­
tas á un Notario, por otorgamiento de instrumento públicos.

Comisiones de Hacienda u Presupuestos.—'iciWo 7,—Inclu­
sión en presupuesto do 1,429.237*09 pesetas, satisfechas por 
el Banco de España, eti conceyúo de recargo municipal sobre 
la contribución industrial.

La Comisión 2.** se reunió el dia 28 de Julio.
De la 3.** (Potteia Urbana).—iu\Ío 22,—Instancia solici­

tando licencia para vaquería, Don Pedro, 4.
Expediente relativo á servicios prestados por bomberos.
Instancia pidiendo licencia para establo de burras.
Julio 26.—Instancia pidiendo licencia para cabrería.
Expediente relativo á instancia para establecimiento de 

un horno, San Marcos, 30, 32 y 34.
Julio 27.—Instancia pidiendo licencia para cabrería.
Expediente relativo á faltas observadas en el servicio de 

limpiezas.
Julio 28.—Expediente relativo á instalación de un apa­

rato reloj de agua y anunciador.
Expediente relativo á la apertura del teatro EIdorado.
Celebró sesión el día 26 de Julio.
De la 4," ('OórnsJ,-Julio 24,—Obras interiores, Puerta dei 

So), 11 y 12.
Reformas, Hortaleza, 69; Barquillo, 47.
Reconstrucción de medianería, Tudescos, 3.
SnstíLución de pares de armadura, Cañizares, 12.
Construcción de cobertizo, Doctor Fourquet, 16,
Aumento de piso, lavadero de la Soledad.
Construcción de n 1 cantariDa, calle de Berruguete y López 

de Haro. ' '
De la 5.*' (Beneficencia).—h]]io  28—Informe de los seño­

res Letrados Consistoriaies, en el expediente instruido con 
motivo de un legado hecho á favor de los Asilos de San Ber- 
nardiiio, por Dona Petra Pascuala CarrefeE'O.

No ha sido citada.
De LA 6 " (Eftsancáe),—Julio 28—Oficio de la Contaduría 

participando el ingreso efectuado por la Delegación de Ha­
cienda, importe de la contribución de fincas del Ensanche, 
corresponaiente al cuarto trimestre de 1896-97.
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Julio 2B—Obras intoriores de reforma en unos cobertizos 
de la calle de O'Dotinell.

Obras de reparación en la fachada de la casa, núm. l(i, de 
la calle de Santa Rngi'acia,

Construcción de una casa, calle de Coya, con vuelta á 
Vclé/,f|uez.

Construcción de un pabellón, Martin de Vargas 1 y 3.
IlE  LA 7,“ óConüunioaJ.—Expediente por decreto de la Al­

caldía Presidencia, con motivo de las alteraciones y tipo de 
la sal.

Expediente solicitando franquicia de carbones para la fá­
brica de galletas, paseo de la Castellana, núm. 42.

Expediente instruido contra varios empleados del Cuerpo 
administrativo del Fielato de Ciudad Eeíil, por falta de asis­
tencia de un auxiliar, ,

Se citó á la Comisión, en primera, para el día 28, y en se­
gunda, para el 20 de Julio.

I)r la 8,“ (Mercados).—Celebró sesión el día 29.
De i.A íO." (Esiadisiitia).—hiUo 22.—Expediente á solici­

tud de declaración de vecindad.
Expediente á solicitud de rectificación de la ciasüicación 

de vecino. ,
Julio 27.—Expediente á iguales efectos.
De i,a 11,® (Cementerios).—Se reunió el dia 27 de Julio,

J U Í fT A  M U N IC IP A L  D E  S A N ID A D

Julio 28—Expediente promovido por vecinos del barrio de 
Cliniiiberl, solicitando el traslado del mercado de Oiavide.

Expediente sobre renovación de’licencia y ampliación de 
roses, de la vaquería, sita en la caile de Claudio Coello, nú­
mero 7,

Citada en segunda convocatoria para el 30 de Julio.

SECRETARIA

Anulada la baso núm. 10 de las comídemeotarias del 
presupuesto munícipa] del ejercicio da 189.V90 ijue por dis- 
nosición gubernativa rigió durante el de 1896-97, porcuya 
base se estaldecla la distribución del servicio de recaudación 
de los arliitrios é impuestos municipales, el Exemo, Ayun­
tamiento, en .sesión de 14 de) actual, ha acordado.

1, “ Abrir concurso público por ténnino de un mes, en 
cuyo plazo se admitirán las proposiciones de ios que deseen 
encargar.se de diclio servicio, por lo que se refiere á la co­
branza durante e) periodo voluntario.

2, “ En las instancias se consignará.por cada, interesado, 
exponiéndolo en letra, el tanto por ciento que como premio 
de cobranza desee percibir.

3. “ T.os proponentes se comprometerán á constituir en el 
término de quince días, una fianza efectiva de 90.000 pesetas 
que podrá ser en metálico, en valores púbiieos al tipo de 
cotización ó en lincas en Madrid, valoradas según el aniilla- 
rarniento, debiendo expresar en la instancia la forma de 
afianzamiento que se ofrezca,

4. ” Termina,do el plazo del concurso, la Alcaldía Presi­
dencia liará la oportuna propuesta al Exemo, Ayuntamiento 
A fin de que éste, conforme al articulo 157 de la ley Municipal, 
haga el nombramiento en quien ásu juicio presénte mejores 
proposiciones; y

.5." El servicio de cobranza liabrá de Jiacerse con sujeción 
á las disposiciones que rigen para ia Hacienda pública, á 
tenor de Jo dispuesto en la ley de 12 de Mayo de 1888.

Lo que en cumplimiento de lo acordado por este Excelen­
tísimo Ayuntamiento se anuncia al público para su conoci­
miento.

Madrid 28 de Julio de 1897.=JJ/ Seereiario, Francisco 
Ruano.

Licencias expedidas desde e! 22 ai 28 de Julio.

Por el Etegociado 3.“ tPolicía Vrbana)¡ prerio el pago de de­
rechos.

Vinos, Piamonte, 21; Embajadores, 42; camino San Isi­
dro, 1.

Billares, Ariabán, 4, -
Pastelería, Pacifico, 12.
Despacho de sal, Infantas, 11. '
Despojos, Ilustración, 8.

Üespaclio lie leciie, Trujillos, 5.
Puesto ieclie, Blasco de Garay esquina Meléndez Vaidés. 
Coche de plaza, núm. 496.
Teatro Eldorado, Juan de Mena.
Quincalla, Preciados, 34.
Peluquería, San Bernardo, 53; Encomienda, 20.
Zapatería, Preciados, 24,
Puesto de agua, paseo Castellana, 7.
Puesto de juguetes, Toledo frente el 43.
Puesto de' cambio de moneda, Reyes, esquina á San 

Ignacio.
Veladores, Géoova, 4.
Ultramarinos, Greda, 6.
Carros de mudanzas, León, 36,
Taller de planciia, Lavapiés, 7 y 0,
Despadio de Jabón, Princesa, 32.
Frutería, Leganitos, 29,
Barbería, Gonzalo de Córdoba, 3,

Por el mismo idegoei.ado .3,“ con arreglo al bando de 30 de 
Enero último.

imprenta. Tudescos, 34,
Vinos, Abades, 14; Velázquez, 56; San Opropio, 9; Toledo, 

68,parador de Ocaña y otros; Tres Cruces, 4 duplicado; Im­
perial, 3; Olózaga, 16; Serrano, 16; Turco, 1; paseo imperial, 
7; BnJsa, il ;  Toledo, 91; Cava alta, 11; Pacífico, 9; carretera 
dei Pardo, 30; Luna, 22; Segovia, 27; glorieta Bilbao, 5; paseo 
Imperial, 3; Abada, 8,

Camisería, Gerona, 3.
Carnecería, carretera Extremadura, 10; San Bartolomé, 6. 
Ebanistería, Farmacia, 6,
Comestibles, Atocha, 49; San Vicente, 40; Rio, lO; Espíritu 

Santo, 40; Pez, 38; Latoneros, Í4; Caracas, 1; Santa Engra­
cia, 49; Trujillos, 7; ronda de Segovia, 8; Embajadores, 93; 
paseo de los Olmos, 1; Arganzuela, 23; paseo imperial, 5; 
pradera del -Corregidor, 2; Arco de Santa María, 43; San 
Ignacio, 3; Fuentes, 6; San Bernardino, 10; travesía Conde 
iJuque, 5; Princesa, 59 moderno; Buen Suceso, 13; Belén, 5; 
León, 18; Amparo. 92; Huertas, 74; San Marcos, 22; Leones, 
8; Blasco de Garay, 22; Flor alta, 2; Amnistía, 5; Galileo, 8; 
Victoria, 9; Campomanes, 15; Fuentes, 1,5; costanilla de San 
Andrés, 8; Concepción Jerónima, 12; Lope de Vega, 6; ronda 
de Segovia, ,37; San Hermenegildo, 18 y 20; Cambroneras, 5; 
Cardenal Cisneros, 44; Paz, 17; Doña Bárbara de Bragan- 
za, 10,

Carpintería, Tinte, 5; Joan de Herrera, 4; Jardines; 31; 
Lavapiés, 17,

Vidriero, San Vicente, 48; Tudescos, 31; Pal afox, 21. 
Sastrería, Embajadores, 8; Fuencarral, 2.
Tej idos, carretas, 22; Postas, 3; plaza Mayor, 35; Bastero, 

1 y 3. '
Papeles pintados, Fuencarral, 24.
Pastelería, Embajadores, i8.
Barbería, Amparo, 86l Hortaleza, 46,
Lanería, Fuentes, 9; San Bartolomé, 2,
Papelería, Jesús y Alarla, 17.
Cacharrería, Silva, 25; San Andrés, 18; M irad Rio Alia, 6. 
Grabador, plaza de! Principe Alfonso, 5.
Guarnicionero, Alcalá, 50. .
Pduquéría, Puerta del Sol, 6; Bolsa, 3.
Relojería, Silva, 40.
Sombrerería, León, 30.
Prestaifiista, Barquillo, 29.
.Abacería, Virgen del Puerln, 57.
Confitería, Zaragoza, 17 y 19.
Muebles usados. Ribera de Curtidores, 17.
Esterería, San Juan, 25.
Horno de bellos, Luna, 20,
Huevería, Velas, 10.
Café, Prado, 1.
Mármoles, Peligros, 9.
Zapatería, Huertas, 16 y 18.
Bollería, Atocha, 92.
Carbonería y vinos, Guttenberg, 1. 
ijespojos de vaca. Corredera alta, ,30,

Por el Negociado 4.° óOérfi.sj.—Construcción, Princesa, 23, 
Reformas, Hortaleza, 67; Fúcar, 20; .Mayor, 80; Legani­

tos, 37.
Sustituir maderos de piso, Victoria, 4.
Arreglar medianería, Atocha, 22, 24 y 26; Cañizares, 8 y 10. 
Pintar portada, Cabestreros, 16 y 18; Espozy Mina, 2; Vic­

toria, 4; Ciudad Rodrigo, 6 y 8; Siete de Julio, 5; Huertas, 19; 
Preciados, 48; Toledo, 61 y 69; León, 30; Zurita, 20; Isabel la 
Católica, 7 y 9; Cuesta de Santo Domingo, 20; Costanilla de 
Santa Teresa, 4; Peligros, 3; Cruz, 29; Maldonadas, 9; Pia­
moli te, 21; Amparo, 86; Alcalá, 1 y 58; Conde Duque, 5; San­
tiago, 24; Federico Madrazo, 1; Corredera Alta, 5; Trujillos, 5;



Postigo de San Martin, 4; Embajadores, 42; Montalbán, 1; 
paseo de Recoletos, 14.

Muestras, Carrera de San Francisco, tí; Costanilla de ios 
Angeles, l; Alcalá, 44; Zaragoza, 4; Duque de Alba, 3; Caba­
llero de Gracia, 39; plaza del Rastro, Ití; Barquillo, 16.

Revoco, Bastero, 22\ Arenal, 2tí; Mayor, 26; Ternera, 6;. 
Postigo de San Martín, 0; Ventura de la Vega, 15,

Derribo, Embajadores, 43.
Toldos, Costanilla de los Desamparados, 13.
Cortina, plaza de Santo Domingo, 9.
Farola, Capellanes, 2,
Alero, Rey Franci.sco, 5,
Escaparate, Peligros, 11 y 13,
Portada, Puebla, TI.

Por el Negociado fi," (Ensanche).—V-ato, pintar portada. 
Almagro, 2tí; Cardenal Cisneros, 8; paseo de las Delicias, 7.

Para colocar muestra. Cardenal Cisneros, 1.
Para revocar casa, Luchana, 35; Serrano, 25; Cardenal 

Cisneros, 29 y 3l.
Para colocar cierres metálicos, Claudio Coello, 17.
Para blanqueo de la medianería de la casa, núm. 10, de la 

calle de Méndez Alvaro.
Para blanquear los sótanos del hotel, núm. tí, de la calle 

de Monte Esquinza.

Por la oficina d& alumbrado público.

Gas.—Calle de la Palma alta, 62; Zurita, 20; Amaniei, 33; 
Maldonado, 4 y 6; Amor de Dios, 3; Blasco Garay; López de 
Hoyos, 14; Bravo MurilJo, 49.

Luz eléctrica.—Ca-Wo del Barquillo, Ití; Cid, 5; Barco, 4; 
Veneras, 5 duplicado; Juan de Mena, teatro; Felipe V, 4; Hu­
milladero, 18; plaza déla Cruz Verde, 1; calle de las Maído- 
nadas, 1; Leones, 10; Plaza Mayor, 3; Herradores, 12; calle 
de San Felipe Neri, 4 y 2; Princesa, 2 i; Mesón de Paredes, 27; 
Isla de Cuba, 4,

Por ¡a Dirección facultativa de Fontanería Alcantarillas.

Obras de Fontanería.— KcoroeXor aguas del Lnzoya, Jen­
ner, 62; López de Hoyos; San Bernardo, 93; Santa Brígida, 31; 
Cardenal Cisneros, 9; San Bernardo, 108; O'Donnell, 8; Pela- 
yo, 48; Serrano, 38; llermosilla, 2; San Vicente, 11; Velâz­
quez, 2,

Condenar toma de aguas del Lozoya, Mira el Rio Baja, 5.
Condenar toma de aguas, Sati Agustín, 16.
Sustituí)' cailería, Hospital Provincial.
Vaï iar llave de aforo, Don Ramón de la Cruz, 15.

Obras de Alcantartilas.—Limpiar y reparar atai’jea, Tole­
do, lül y 114; Descalzas, 4; plaza de los Ministerios, 1, dupli­
cado; Trafaigar, 25; Amparo, ítí7.

Limpiar pozo de aguas fecales, Blasco de Garay, 13,
Coíistroir pozo de aguas sucias, Bravo MuriÍlo,"44.
Limpiar atarjea, CoTmillo, 4.
Acometer á la aicazitarilla general, Blasco de Garay, 8.
Traslados de domicilio registrados en el Negociado de 

Esiadisiiea desde el 2G de Julio al l.° de Agosto de 1S97.—A] 
distrito de Palacio, 131; al de la Universidad, 143; al del 
( entro, 32; a! del Hospicio, 158, al de Buenavista, 81; a) deí 
Congi’eso, 77; al del Hospital, 99; al de la Inclusa, 9.5; al de 
la Latina, 89; al de la Audiencia, 88. La semana corriente, 993. 
Desde 1." de Enero hasta el 25 de Julio, 24.146, Total desde 
1.'’ de Enero al 1.“ de Agosto de 1897, 25,139.

Núceos empadronamientos cerificados desde el 2G de Julio 
á 7." de Agosto de 7897.—Distrito de Palacio, 4; de la Univer­
sidad, 5; dei Centro, 11; de) Hospicio, 10; de Buenavista, 3; 
del Congreso, 12; dcl Hospital, 24; de la Inclusa, 7; de la La­
tina, 7 V fie la Audiencia. 9. Total, 92. Desde 1.“ de Enero 
basta el 2,5 de Julio, 3.330. Total desde I d e  Enero al I." de 
Agosto de 1897, 3.422,

S U B A S T A S

Para el día 6 de Agosto á las diez de la mañana.
Sutninistro de tubería de plomo, bocas de riego comple­

tas y cercos y codillos de hierro para bocas de riego, con 
destino al ramo de Fontanería Alcantarillas, hasta 39 de Ju­
nio de 1901.

T I P O S

Kilogramo ile tubería de plomo de todos diámetros
y espesores.......................................................... 0'5Ü

Boca de riego completa, muelle, válvula, cerco,

Peifiifit.

tapa y cerradura..................................................  50
Codillo de hierro fundido........................................  9
Cerco de tapa de boca de riego............................... 3‘50
Tapa de boca de riego con raljillo y cerradura......  3'50
Cerco y tapa completo para boca de riego............. 7

Fianza provisional, 3.200 pesetas.
Fianza definitiva, 6.400 pesetas.

Para el día 5 de Agosto á las once déla mañana. 
Suministro de candelabros de hierro fundido para el 

alumbrado público de esta Capital hasta 30 de Junio de 1901,

T I T O S
Pesptíu,

Modelo núm. 1, candelabro para 5 faroles con su­
ministro de todos los accesorios.......................... 730

Idem núm. 2, ídem, para tres faroles con id. Id......  200
Idem núm, 3, ídem para un solo farol id. ¡d ....  120
Idem mim. 4, ídem id. id. Id.............  100
Idem núm. 5, ídem id. id, id.............  90
fdem núm. 6, ídem id. id. fd ............. 95
Idem núm, 7, candelabro consola para un solo farol

con id, id.............................................   70
Idem núm. 8, palomilla para empotrarla en las pa­

redes para un farol.............................................  15
Idem núm. 9, candelabro nueco modelo para un

solo farol...............................................    58
Fianza firovisional, 2.320 pesetas.
Fianza definitiva, 4 tílO pesetas.

Para el día 9 de Agosto á las diez de la mañana. 
An'iendo del arbitrio sobre colocación de sillas en ios pa­

seos públicos y el de 4.000 sillas y sillones propiedad de la 
Villa, basta 30 de .fuñió de 1902.

Tipo, 20,000 pesetas por cada un año.
Fianza provisional, .5.000 pesetas.
Fianza definitiva, 10.000 pesetas.

Para el día 21 de Agosto á las diez de la mañana. 
Suministro de estera y su colocación en las dependencias 

municipales hasta 30 de Junio de 1899,

T I P O S

Estera de ¡ileita blanca, colocada, el metro...........  0'40
idem id. de color, id.........................................■___  0‘b0
Idem de la llamada de cordelilio, id....................... 1'25
Idem fina de verano, id. ........................................  1‘25
Colocación de esteras usadas, cada oficial por un 

día de joma!, incluso los materiales y útiles para
las composturas..................................................  1
Fianza provisional, 281550 pesetas.
Fianza definitiva, .563 pesetas.

Para el dia 30 de Agosto á las diez de la mañana. 
Demolición de iacasa, núm, 72, de la calle de Jacometrezo. 
Tipo, 15.000 pesetas por el aprovec))atí)iento de los mate­

riales resultantes del derribo.
Fianza provisional, 750 pesetas.
Fianza definitiva, 1,500 pesetas.
Los pliegos de condiciones y demás a.ntecedentes de estas 

subastas se hallan de manifiesto en esta Secretaria, Nego­
ciado 8.”, de diez á doce do la mañana, todos los dias hasta 
el del remate.

CONTADURÍA
U E U IÍA  M U m C ll 'A U .  '

Scñalam i<^nt» de p a e »  a c o rd a d »  p e r  el E xcm o- 8 r . A lc a ld e  
P re s id en te  p a ra  el m es de  A eoato  co rr ie n te .

Din a.
EMPRfiSTITO D[í> 1861.

Cupón núm. 5.™Carpetas números 8 y 9.

DEUDA DE SISAS.

' Vencimiento de 7," efe Julio,
Nacionales,—Carpeta núm. 12.
Madrid 29 de Julio de 1897,—Fí Contador, Rafael Sal a ya .



500 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

ADMINISTRACIÓN DE CONSUM O S

Rioaudación por Consumos duranie la semana del 22 al 28 de Julio de 1897, comparada con iguales días de 1896.

Z:03Sr.A. 3STO E.TB ,

*

E Z B L jfM X O S -
RECAUDADO 

en 1897.

Pesetas.

RECAUDADO 
en 1896.

resetas.

MAS 
en 1897.

Pesetas.

MENOS 
en 1897.

Pesetas.

N r>rt ft .... ........................ ......... 24.239‘30 39*úoro7 14 761‘77
Florida...................................................... 2.381‘91 2.639‘99 yí 258‘OS
Bilbao........................................................ 5.785'14 7.368‘37 u 1.583'23
Aragón....................................................... 8.426'27 6.677‘83 I.748‘44 »
Arganda.................................................... .525‘80 1.40S‘16 » 882‘36

Totales......................... 41,358'42 57.095‘42 I.748‘44 17.485‘44

Diferencia.................................................................... ¡0 15.737

S T m .

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
X’I E L .A .X O S . en 1897. en 1896. en 1897, en 1897.

Pesólas. Pesetós. Pesetas. Pesetas.

Valencia..................  ............................... 8.007'36 12.145'88 'A 4.138'52
Mediodía................................................... 90.994'19 103.395T8 A I2.400‘99
Ciudad Real.............................................. 18.098'^ 12.968‘32 5.130*53 »
Toledo....................................................... 10.507'81 U.100'2Í A 592*40
Imperial..................................................... 2.543‘80 2.479 64‘80 A
Segovia...................................................... i3.376'65 13.337‘60 39‘05 A

T o t a l e s ............................... 143.528‘66 155.426'19 5.234'38 17.131‘91

' Dijereneta.................................................................... A 11.897*53

RECAUDADO RECAUDADO MAS . MENOS
en 1897. en 1896. en 1897. en 1897.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Correos (Sección^...................................... 583‘94 72.211‘37 1) 7l.627‘43
Matadero de vacas................................... 87.237‘06 89.979'89 B 2.742‘a3
Idem de cerdos.......................................... » )ï A

K .E S T javE E lS r <3-E ETEE ,A i.L .

Recaudado del 22 al 28 de Julio de 1897. 
Idem Id. Id. Id. id. de 189G.....................

Diferencia en 1897. Más___
Menos.

FIELATOS. MATADEROS.

iæ.471 ‘02 
284.732‘98

87.237'06
89.979'89

99.261*96 2.742*83

TOTALES.

272.708‘08
374.712‘S7

102.004‘79

ESTADO demosiraiivo de la recaudación por í?ons!//ríos, des­
de el I." a i 28 de Julio de 1897,y  su comparación con igual 
período de 1896.

Recaudado en 1897,., 
idem en 1896..............

...... I K ; , ; " :

F I L L A T O S . H A T A D E R a S . TOTAL.

Ptsftat. Peseltu.

796.582‘04 357.724'73 1.1M,306‘77
1.022.088‘63 372,500-14 1.3!'4.588'77

» . ÏÎ A
225.506‘59 14.775*41 240.282

Relación del ganado empadronado. en el término municipal 

en el día de la fecha.

Vacas de los establecimientos que pagan por la leche en 
esta Administración, 1.811; en los Fielatos al hacer la intro­
ducción, 4; de particulares en esta Administración, 44; en los 
Fielatos, 8; cabras de los establecimientos que pagan en esta 
Administración, 1.473; en los Fielatos, lál; permisos de par­
ticulares para cabras, cabritos y corderos, 107; ovejas, 1.249; 
bueyes, 6-'i3; cerdos, 3.449.

Madrid 29 de Julio de 1897,=^í Administrador, José dé 
Travesedo.



OBRAS MUNICIPALES.
En ejecución desvie ei 22 a! 28 í/j Juho de 1897,

V TAB  P Ú B IJ U A S .

A ce ra s .
Uelalji'a ili? [jíciIií i, Caso Aj untahijt'iiln.
HepfH'ación tic act'ras, Pez, UitaiUatí, l.iliertal. Puebla, 

Ijiaza de <)i-icnte, Santo "l'otnás. Mesón tie Parodt'S, Cara- 
vaca, Eiiconiieiicla.

Calas para canalizaciones, varias calles.
Empedrados, ,

Reparación de! empedrado. Acuerdo, Poneiann, Jacoiiu:- 
trezo, Mayor, Alcalá, Juan de Mena, Caravaca, .Argumosa, 
Santo Tomás, Cuesta ile las Descargas, Pavla, Desengaño, 
Carmen, Amparo, Cedaceros, Salitre, Mesón de Paredes, Se­
govia, liejas,

Rebaclieo y conservación, calles eritarugailas.
Calas para canalizaciones, varias calles.

Caminos,
Atirmado, Manjués de Viiquijo.
Desmonte, Méndez Núñez.
Explanación, Cuesta de las Descargas. ,
Limpieza, paseo de las Choperas, paseo de las Acacias, 

paseo Imperial, caminos de San Isidro,
Servicio de palemjnes, varios puntos-
l.impieza y conservación,, caminos. ■
Con el persona! dol ramo y materiales perienecieiUes al 

mismo se lian lieclio en el taller de cerra;jeria y tnátiuinas 
los trabajo.s siguientes: 1.150 aguzaduras de pares de pimle-
-...ur, 1 t  A n  T-ií/ ioe- A c í  j^ o n 1 i:n *r tC  9 Í'i t l o  11»1 n  í> ÍT t í iG  í l p  n T f 'r t f t .ros, 15 lié picas de canteros, ^0 de trinchantes, 03 de picos, 
03 (le puptetas, 3(i de clavos, 1 Vtarra, calzaduras en 1 [)¡ca 
de cantero, 1 martillo y iin hacha, y arreglo de 3 barras y 2 
aí-os lie idsón. _ ,

Con el itersonal del ramo y materiales pertenecientes al 
mismo se lian ejecutado en ei taller de caridoterialos traba­
jos siguientes: 2Ü carretillas nuevas, labra de 2(X) astiles di­
ferentes, colocación de astiles nuevos á nnee pisones y tres 
rtialacantos v arreglo de un carro de mano.,

. E i i s r s ^ i s r c i^ iE .

. ' - Aceras. ■ ■
y." Zo/m.—Lalira de encintado, /.urbai'án. 
lieparación de aceras, Fortunv,
:y." ,?07ia.—Corte y asiento de losa, Claudio Coelio.
;í." Zo/i«.—Renar'ación dol encintado, l''errocarril, Méndez 

Alvaro y Caridad.
Empedrados,

í.“ yámn.—Re])aruciún del empedrado, Cardenal Cisnei os, 
.. 2.“ zfoíío.—Reparación de cunetas, Claudio CoelIo.

;í." Zon«.—Reparación ile cunetas. Delicias y Méndez Al­
varo,

Caminos,
' J.” Zoíií/,—Conservación y limpieza, en los trozos,

y,” /o ««.—Conservación y limpieza, en los trozos.
3," Zoíi«.—Conservación y limpieza, en los trozos.
Madrid 25 de Julio de lS5T.=Zi7 Itujeniero fíireetor in(e- 

rino, Jacinto .-̂ tLDtíRK'rE.

F O N T A N K I l lA  A L C A N T A R IL L A S .

Reconocimientos.
Para instalación de agua, Casa de Socorro de! distrito 

del Centro.
Pai'a. limpieza de pozo negro, calle de Rravo Murillo, 144. 
Para cambio de loma, calle de Don Ramón de la Cruz, 15. 
Para retranqueo de absorbedero, calle del Norte.

: Por obstrucciót) de !a toma de agua, calle de San Blas, 3 
y Carrera de San jerónimo, 28.

Reparación y conservación.
llnndimieiUo de la alcantarilla, calle depreciados.

, Piltración de aguas, plaza de .Antón Martín.
F.tmpiezn de,la aleaiiiarillu, ‘ ■ - '

Uipódromo.
AiTuvo de San Bernardinn é

Desatranco de la cañería, calle de -Alcalá y plaza de la 
Constitución. '

(MIocaciún de un buzón en la bajada, calle de Alcalá.
Reparación de la fuente, plaza de Granado, calle del Pa­

cifico.
Limpieza del cauce. Rio Manzanal es.
Reparación de tres fuentes, maiadero de vacas.
Retranqueo de un absorbedero, calle del Norte.
Traslado del urinario, calle del Norte,
Rotura de la cañería, calle dé San Joaquin, Fiiencarral, 

Don Evaristo, 11; ribera de Curtidores, 1.5; ronda de .Atocha, 
farol 2; calle de las Negras, 3; San Bernardo, 95; paseo de la 
Castellana, 23; calle de Trajineros, 40; paseo de Recoletos, 
2.5; calle de Genova, 1; Cainpornanos, 2; Atocha, 77; AÜonso 
Xll, farol 45; Lealtad, 2; plaza de Isabel 11,2; plaza de la 
Lealtad, 2, paseo de las Yeserías, 15; paseo del Cana!, calle 
de Atocha, 25); Carnero, lO; Bastero, 18; Villanueva, 6; paseo 
de i as Acacias, 0; calle de Argumosa, 15; paseo de Areneros, 
38; calle de Embajadores, 54; San Nicolás, 12; Norte; 3; paseo 
de la Castellana, 40; calle de .Alcalá, 41; paseo de la Caste­
llana, 24; plaza de Ja Cebada, 3; calle del Mesón de Paredes, 
2G; Santa Engracia, 1; paseo de las Yeserías, 7; calle de Bar­
bieri, 1; plaza del Dos de Mayo; calle de Ruiz, 1; Serrano, 25; 
Sama 'í'cresa, :í; Leganitos, 10; Jardín de Nepluno; Tribule- 
te, í3; paseo de la Castellana farol 111; carretera de .Andaiti- 
cia, 5; paseo de Atocha farol 22; calle de Santa Engracia, 4; 
Amparo, 5ü; Peligros, 1; Marqués del Duero, lO; Colón 13; 
paseo de las Acacias, 7; calle del Escorial, 2; Don Martín, ti; 
Divino Pastor, 5 y plaza de la Independencia.

Rotura de uii empalme, calle del Sacramento, 7; Conde 
Duque, -35; Florida, 12; plaza de Cánovas; calle de Ferraz, 40; 
paseo de las Yeserías; calle de Salitre, 34; Goya, 20, 30 y 
farol 6; carretera de Andalucía; calle de Velarde, 20; Santa 
Engracia, 4; Segovia, 31; Relatores,T7; plaza del Progreso, 13; 
plaza de San Miguel, 2; calle de -Avala, 41; HerruÓsinn. I(i; 
Peñón, 28 y Jesús, 3,

Recrecido de una boca de riego. Conde Duque, 19.
Retranqueo de una boca de riego, Santo Tomás, 3.

Limpieza de pozos negros.
Calle de Pon zimo, 25; Duii Ramón de la Cruz 13; Melen­

dez Valdés, 1; Mendizábal, 2ü; Juan Duque, 13; Alfonso X, 5; 
Rafael Calvo, 7 duplicado; Canillas, 5; Bravo Murillo, 12; 
Magallanes, 12; Luis Cabrera, 8; carretera de Extremadura, 
5, calle de Gullenberg, 12; Santa Engracia, 127 y 141; Bernar­
dino Obregón, 1; Palos de Moguer, 5; carretera de Extre­
madura, 54; calle de Alcalá, 112; Pacifico, 18; Canillas, ¡5; 
Ciudad Real, 12; Oviedo, 5; Particular, 10; .Ancora, 2; Bi avo 
Murillo, 9ü; Gutlenberg, 21; Torrijos 1!; San L' îdro, 40; 
carremra de Andalucía, 4; Francisco Ricci, 10; Hermosilla, 
27; Obispo Sandia, 12; Blasco Garay, 27; Ayalá, 10 duplieatio; 
Santa Engracia, 131; Dona Urraca, 7; .Alcalá, 140 y Manza­
nares, 10.

Madrid 28 de Julio de 1897.=E/ hujeniero Dire.cior, Va­
lentín Gomez.

P A R Q U E  Y  J A R D IN .e s

PAROUE DE MADRID.

Repuesto de planta y laboreo en fajas y macizos.—Reco­
gida efe semillas,—Siega y riego en praderas, bosques y se­
milleros.- Riego y cuidado del jardín de Aguirre.

Esiitfas—Servicio de ramos, centros y coronas,—Planta­
ción en tiestos.—Cava y roza en seniiileros.—Elaboración 
de mantillo,—Riego y conservación de plantas.—Riego de 
plantas en la primera Casa Consistorial y local de la Revie,ta 
Moderna. _

Oó;m.—Alzado de la cítara á la ria de patinar tendién­
dola de portland.—Limpia de la toma de aguas de! Canalillo 
y empalmar las grapas de ios tapones de ia bajada de la 
misma,—.Arreglo de 17 bocas de riego y desatraticar una 
cañería.

ÉYípa.—Riego en macizos y fajas del cementerio de Nijcs- 
fra Señora de la Almudena y vigilancia,

PASVOS Y JARDINES,
Limpieza y riego.—Cava, roza y plantación en San Ber- 

nardino.—Midiendo en el nuevo Parque del Oeste. —I.“, 2,'* y 
3.” Zona.—Construcción de alcorques y regueras.—Limpie­
za, riego y vigilancia.

Dehesa de Arnaniel.—Limpieza, roza, escarda y riego,
Ficeros.—Roza, escarda y destallado de planta.—Vigi­

lancia eti los mismos y en laMoncloa.
Podadores.—Corta de árboles y ramas secas, conducien­

do sus leñas al depósito de) Canal.—Siega en los jardines del

1
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))us (lu M(i\ II, l'uojTii di' Ali'nhi, iiki/.n itul Ui-v, i'tillii de fcSaileii
V ¡ilti/.i) (.’ l ia t i í l j f id ,  '

( i nardcviu. — S ii s e rv  íeí u,
Madrid de Julio ile —iJ ln'jf‘itifírn D/r/'Ctor, l'tíLf':*

jioMO lto;jitiiiÁÑi:i;. "

T A L M d K E S  A lC N iC i i 'A L J v S .

0'£i//j/7í/e/'¡a,—f'oii5i[nu;eiúii de oaiiiaTíti'Oíí de ia caljalluri- 
/a de la ja imera Casa Cmisistoi'ial,—Laaisiniecióii de ií tiiie- 
cos de vidj'iei'tts ¡laia Jas e-seaelas iiiiiiiieijiaies.—UonsU'iie- 
ciúii de cercos y ventanas ¡lam el nuevo ¡lauellón de Mucna 
Segura.—Terminación de lii escaJej'illa de la calle del l'ianiün- 
1e, — Uesaniie del cajón eliale! en la ¡da/.a iiü sanUago, — tíe- 
C(itii[ioSÍcÍi'in del cal'j'o de Ceiiieiiterius.—Consirueeluii de lUU 
cari-elillas jiarael Carene de MaiJi-iil.—Cousii-ncciunde la las 
jitira lianeus jmm Ja.i diucs.—Arj'eglo deücajune.sy ti alamLn'e- 
nts; ilesaniie de.'fucajones en el nicreadii deia Cebada.^-Ai re­
glo de un biirhnleru en el Matadero de vacas,—CunsLrucción 
do iin armario gara la cocina, conipustnra do enirepanos ue 
los deniAs armarios; oonsti uocjón ije. dos ni, jiara id,¡ cous- 
traeción de Id crtices jiura rujia del tumacén y arniar ios ua- 
ñós; cunsli iicomii de do.s luungo.s juiia dos mai lilios y dos 
azadillas; coinjiosuira del cajón de ana niáijuina de coser, en 
el Asilo de í-'iui Hernarijino. —.Arreglo de los artesones, liacer 
dos [lOtjueiios y y asnillas jiequeiias, consirucción de a asni­
llas grantics y colocación de una manija a un semiclio en 
Fnnlanei'ia.—Ari'eglo y jniliinento de mueidos en la griiuera 
Casa Consistorial.-Arregli. de sillas de jí; Casa de eiucorro 
del disiriio del Centro.—Arreglo i.le sillas en la AlcaldUi del 
ilisirilo del Hosjijial.

(:uur/ucionenM.—.\viv¡í\ú de nnuigaje de Arbolad o y Jar­
dines.—Arreglo de iiiaiigaje de Konlauciia y .AJealUanlius.

JVn/íO'r'l, -  l.a de ¡lilamleS gara lableros de eJecemnes, ta­
lleres niiinicigiik’ft.—l.a de caireles j.ara Incendios.

{ V'Cfo/e; ííí.—l.iiijgieza y cül.'cacion de. una Jáiugai’a de 
bronce en el Colegio de .'saii Jldolunso — Arreglo dei ca­
fre le núni. Id y la boiniia riinn. ó de Incendios.—.arjcglo de 
una gesa de un kilogiiimo jiara t uiisaiuos.—Cuiisirucción 
de Ií: tonidladuros, ti; eoi talrios y z jailanijueias gai'a ios 
talleres de carjdntei'ia. — coiistrucción tkt una juinana de 
lád kilogramos j>ara los lalleres de Albañileria. —Arregio de 
y liierros gara arniar cajunes y aguzar O jin.|notas; arreglo de 
yOtajias de bocas ile riego y an-egiu de lo [aquetas en vonta- 
latieria.—Aguzaduras en tí zajiajnco.s oara el i'amo de .vrbOv 
lados. — Conigostura de ana reja de ventana y cons ira cenar 
de ;iarinellas; coinjnisti.ira de l i e s  caiiias y tres colcliones 
rCiiiqiosnira tíe ini jaiiio de salde y un atril, eoniiinsuiia' de 
una llave ¡lara un mi relio de can c id a; conijio-siura dé .J esla­
bones [la 1 a el can o y tkis cojetlures, en Cnmanei'ia.

Ati/(iñdcria,—Tenuiimción del muro de la calle del l'ia- 
monte.—.Asíaltado de varios irnzos tiei gavimeiiio de la [Ha­
za de la Ctdiuda,

(Jiiiileríf!,—Teniiiiiaciúii tic la escalda de giedra del muro 
lie la ealle riel l ’ iaiianiie. —Lalira y iiiiuierariim i.le las gic- 
drasde lu líiberiL de Ciu'lidures, '

X'J ) 1 ¡ ' IU  .VCiO \  LOS V J Ü N '!’ ,\ t íiJ.N’.S I ’ i / l ’ l A

Seguni/a seecron facuitativa.

lii’l'orma y decorado, ¡iriiucra rasa Consistorial. 
¡leritiiicias de rnina, liujicrial, d \ .Sarteii, 10, con viielta a 

la mile ile la 'I'ernera. ,
Itecote leiniiejitos, :J,o.
Aladi id i;y de Julio de IdilT,- FJ . 1 rij/oici-io Mniireijwl, 

Josf; l.ci'i'z S.AU.Aitenuv.

/eec.ica secetdn facudaUra.
Constriiecidn de segultmas eii el Cenientei-io de Nuestra 

Señora de la .Alinudena.
liei'oriiia de earjiiniei ia cn el mistiio. 
lleconociniientos, .'id.
Madrid .70 do Julio tie 189T, — /',7 .lefyni'/cc/o Mnnfcifiai, 

I’ ltiuiu ItoMisuutiz Av^noi.

POLICÍA URBANA
Juicios celebrados ants los Srss, Tenían'es de A/calds en !a 

semana dei 22 a! 28 de Julio.
l.aTeneiieia de Alcaldía del distt ¡lo de 1‘alaViti celelinii !)7 

juieios, decoinisandii I.ÍOO kiltrs ríe [mil, .'k'8 lie escalteelie, 
una v aca y !)1 gnlliiias.

l.a del llüs]dcio celebi ó 142 juieios, ingoniendo 1.127 jyeses 
tas de nu ilta y tleeomisó 1,53 l jianes, (id liirr.s de loche, varia­
I rutas y verduras.
 ̂ La ¿leí distrito de la Audiencia celelim (i juicios, impuso 

13 jresetas de inulta y decomisó (5 litros de leciie. ’V'isitó ade- 
má.s varios establecí ti den tos, que lialló en buen estado.

Las demás Tenencias de Alcaldia no lian remitido los da­
tos en osla semana.

Denuncias y servicias prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales del 22 ai 28 del acljal.

Denuncias.—\in el distrito de la Cniver.sidad, 52; en el de! 
Centro, 75; en el del Ilospíeio, 74; en el de Biienavista, 4; en 
td de! (Congreso, 2t; en ef del Hospital, 41; en e! de la Inclusa, 
11; en el de la Latina, ti; en e! de la Audiencia, 31; en la. 
sección de iimiríezas, 4; en la sección de can-najes, 2l; en la 
Sociedad general de Saneamiento, 3; total, 31(i,

Ac/’ív'cru.s.—Ln el rlistrito de Palacio, !; oii el de la Ilniver- 
sidarl, d; en el riel reiitro, 5; eii el del Hospicio, H»; en el de 
Buena vista, 3; en el del Congreso, G; en el del Hospital, 5; en 
ei de la Inclusa, 13; en el de la Latina, 5; en el de la Audiencia, 
10; en la sección do limpiezas, 2; total, tííí.

Al queiiiarlero, jior ei personaí de la sección de carruajes, 
.328 kilos de escabeche y 110 gallinas.

Madrid 20 do Julio de 1897,=¿,7 Visiíador f/c/teral líonua-
TO líoi.oáN. '

Serificios del Cserpo de^Bo.iiberos desde el 22 al 28 de Julio,

.'Vsisteiicia á odio iiicen-dios de escasa impm-tancia.
Visitas giradas ¡inr el Arquitecto Jefe, 0.
A'isitas giradas gor los Capataces, 28!.

Sajai en e/ alumbrado público, desde el 22 a! 28 de Julio.

Distrito de la Universidad, 21 iioras y !P minutos; HüSjd- 
r*ir:i, 3 iinras; Bueiinvista, 1 liora y 30 minutos; Congreso, 58 
horas y 50 minutos; Hospital, 7 iioras y 25 mínutu.s; Inclu­
sa, 2 larras y 30 minutos; I.atina, G horas y 15 minutos; 
Audiencia, 3 horas y 30 minutos.—TroaI, 103 lioi-a's y 20 mi­
nutos. ‘

ESTADO demostrativo de las horas de! encerrlídj y apagad) dsl alumbrado 
público por gas en los d.stritos de esta Capilal, durante los dias que á 
c ntimiacldn se expresa.

IHKTKLTOS

HITVS Di líNCSTÍOFA

IM A M

aa a» as itn '27 a » .

Palacio............ ...........
Universidad................
Centi'O.........................
Hospicio............1
Hueriavisia.................. /,.50 7,50 1.15 7,4,5 7,-tú í ) 7,40
Congreso.....................
flosj'ilíil.......................
[nei usa........................
Latina......................... 7,45 7,4.5 7,.Í0 7,40 7,40 7,40 7,40
Audiencia.................... 7,50 7,,50 7,50 5,45 7,4") 7,45 7,45

HORAS DK APAGAR

D K rR l'i'O S IMAM
A

ita ;i4 i&it *Z7 2H

Palacio........................
Uiiivei'sidad.................
Centro..........................
liosjiicio......................
Bueriavista.................. :(,.i5 3,45 3,45 3.45 3,50 3, i/) 3.50
Congreso.....................
Hospital.............. .......
Inclusa........................
Latina..........................
■Audiencia.................... 3,.k5 3,50 ; 3,45 3,45 3i45 3,.50

a .c r i d
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Sarvic/os presfaiíaí par fas mismas en fa semana del 22 a! 28 de Julio de 1897.

FACIjLTATIVOS.

D IS T R IT O S .
CUSE. DEL SERVICIO,

Pllldi, l’pimidil. CtDirs. Ddpitli, UeriDilili. fenjresc. llospllll. IptiDSl. LpliPi. Jpteii, 'rüT.AL.

1í Ilion nos asislidos á doinicHiu 40 ,22 24 40 40 15 30 37 66 29 344
Idem 011 consulta general......
Idem en la de onfei'meclades de

Iñ 2ñ 26 100 217 22 1-Í8 54 93 40 466

la mujer............................. 70 Ü n » p » yy y 70
Idem en la especial de niños.. 210 » ií p » yy yy 210
Idem en la Id. de la vista......
Rnfennedades de la garganta,

)> fi » » p P P 25 25

nariz v oídos.......................
Operaciones en eiirermedade.s

ISO » P IS » >1 )> A yy 198

de la mujer.......................... 1 jí w >í » Ü » yy p >
Idem en id. de los niños........ \ > )> )í yy >y » » yy » ' »
Idem en id. de la vista...........
Idem en id. de la garganta, na-

» )> )) » yy A 3J yy 6 6

riz j oidos....................  .
Accidentes socorridos por los

J> yy fi Ki » y) » p 51 )>

Médicos de guardia............. Oñ :T7 44 114 4,4 ñf 76 109 104 74 774
Partos y abortos asistidos..., :í 4 2 1» j í> ' 5 - 3 23
Vacunaciones........................ t J) » » yi » yy T n 1
Revacunaciones.....................
Reconocimiento de en a je -

>1 fi )> y¡ A » yy yy 1 >í 1

nados.................................. > P 1 y\ p p 2 i 5> 4
Idem de cadáveres................ 2 Yt A 1 y) » yy 3
Consultas celebradas............. » yi yy P » lo yy 1 1
Asistencias á ¡ncGiulios........ 'fi » p P y> 1 p 1 it yy 2

TocAi.tís........ ()4T> tos 96 257 12() 95 146
I

209 268 177 2.127

ADMINISTÍU'ilVOS.

NOMBRO DE PERSONAS S0(30RRIDaS POR DISTRITOS.
CLASl ílK tus SEUVICIIIS CllKÜEUiliUS. Fllttii. t'PiiersiilPl. Mri. Hmiiitiii. Bimiisli. (tPErtíi. Hosplil. iDtlPSL Li IÍpp. ipdientii. TOTAL.

Medicinas,. .......................... (i43 57 18 320 235 37 6S 91 161 69 1.699
Sanguijuelas........................... 2 P » 7> P yr n 1 10
Aparatos o r to p é d ic o s ,^ . 1 '•»0 )i ^ 2 )l >1 3 yy 7 >1 16

¡ Burra.................. , 3 P 3 3 ■» 4 yy 6 1 27
i.eclie de Cabra.................. P yy yy A ! P 3 A yy 55 4

I Y aca .,................ yy 5 yy 1 9 4 14 * ■ yy 1 33
Pensiones de lactancia......... 4 3 yy 12 12 ( S p 6 4 .56

1 Pan..................... i> 24 14 IS 15 10 17 8 35 3/ 178
i Carne.................. ■>] 24 . 14 18 !.“ ) 10 17 8 35 37 178

A4vei-es,, : Tocino................. p 24 14 18 15 10 17 8 35 37 178
1  Garbanzos........... yy 24 14 18 15 10 17 8 35 37 178
[ Cijocolate.......... y i » 14 yy H 10 5 1 yy )) yy 24

Carbón................................... A 24 14 18 1:. 10 17 8 35 37 178
Jergones............. p 5> )> 5J y i » » >1 yy >j P

' Coldinnes........... a n J1 U y» >1 P 51 yy y\ 51
1 Sábanas........... ... yy « yy 2 P >1 y i P y y A

1 Mantas................ A « I yy > i p y\ i i y y p yy 1»
Hojias,,, í Almnbadas......... y y yy y\ yy p ' A yy p yy

1 Colclias............... p yy )i » ÌÌ >y P >1 yy yy »
f Camisas.............. yy » y ) » yy yy yy yy y y yy P

Vestidos.............. yy p y y y y p y y - A yy yy p A
■ Rnvolluras.......... yy yy yy » yy >1 y> )> 1 1 2

Totales...... 655 193 102 , 429 3 1 0 108 185 13( .158 262 2.716

l.fi Gfisa Hft Socoito cid lü.slrito ilfit CoTitro recogió iros niños abonciimudos en la via pública.

A y u p u d m i e n t o  d e  ' M a d
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ABASTOS

administración de los mataderos municipales

Consumo, productos, gastos, etc., en la semana del 
21 al 27 de Julio de 1897 y su comparación con igual 
período de 1896.

ReSïS degolladas en la 
semana y su comparación.

Itiin...............................
)KDf¡...............................

... . I Kn mas......
Illmidi. .. Ì menos..

Beses degolladas en el año 
y su comparación.

ISU7. . 
lR9fi. . .

. I E n  m a s ..........
S i l f t en f i i i . ■ ■ j g j i  [ f i e j i o s . .

Peso medio.

Uc cada res, en kilos—

Precias del ganado.

Según cei'titieaciones da 
das por los Nieles de 
gaimdei'üsel pi'ecio del 
kilo loé en la semana 
de.............................

Procedencia del ganado 
en la spmana.

De la provincia de Avila.
Idem do Badajoz...........
Idem de Burgos............
Idem de Ciudad Real...
Idem de Córdoba.........
Idem fio Madrid...........
Idem de Salamanca......
Idem lie Soria...............
Idem de Toledo............

CLASES DË GANADOS

Víictuio. Tcrijvras L;*ijar.

1.369
l..'K)2

33

5.3ÍÍ3 
5..381

2.171
1.602

18

187‘.lñ7

Roses inutilizadas 
en la somana.

Quemadas por bailarse
en mal estado.........

Desecliadas ilei consu- 
nio..........................

Tarifas de dereolios.

1.08 de degiieiio ]ioi' res, 
Los de despojos por iil.. 
Los de eonsimios por Id,

l'ÜTii l ‘i:5

291)
il
11
-188
»
))
360
»
225

1.360

■I
2‘50
l)‘25

511
386

125
V

500
»

31‘466

»
1)

»
n
il
»
)t
«

3.082
5.285

»
1.303

17.068
23.183

»
6.115

IU‘756

ÜdliÜ l ‘31

U 50 
1
0'40

»
1.284 

305 
1,162 

371 
74 

203 
187 
396

70 4Ü6‘12 
390.305‘12

i.\(iRem

Pesetas,

05.056‘27
98.827‘64

3.771‘37

13.989

3.982

0‘4U
0‘50
0*25

Resultan los gastos con los ingresos de la semana, en la 
relaeiói! de 2.5 milósimas por iOO,

Madrid 29 de Julio de 1897.— Enri ocf; 
Guevara.

Prscio medio en plaza, durante la semana del 22 a! 28 de tfu~ 

Ha de 1897, de hs artículos que á continuación se expre­

san.

Carnes y grasas.

Vaca, kilo 2‘35.—Ternera, kilo 3.—Carnero, kilo 1‘75.— 
Cordero, kilo 2.—Embutidos, kilo ü.—Jamón, kilo 3‘75.—To­
cino, kilo 1‘67.—Manteca de cerdo, kilo 5.

Aves.
(iallinas, una3'75,—Palentinos, par 1‘50.—Pícliones, uno

1‘25.
Pescados y mariscos.

Almejas, kiloü‘85.—Anguilas, kiloPüü.—Bacalao, kilo 1'3(). 
Boquerones, kilo ü‘77.—Calamares, kilo 1'75—Congrio, kilo 
1‘50.—Eseabedie, kilo 3.—Langostinos, kilo 6.—Lenguados, 
kilo 2‘50.— Merluza, kilo 2 .— Mero, kilo 2‘5Ü. — l^ajeles, 
kilo 1‘75.—Pescadilias, kilo 2,—Salmón, kiloO'SO.—Saimmie- 
tes, kilo 3.—Sardinas, kilo 1.—Doradas, kilo 1‘7Ü.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo 0‘80.—Garbanzos, kilo 1'05.—Judias, kilo, ü‘65* 

Lentejas, kilo d',55.—Frutas, kilo 0'4Ü.—Patatas, kilo 0'15.— 
Verduras, kilo Ü‘ l 1,

Líquidos.
Aceite, litro t‘25.—Aguardiente, litro 1'25.—Alcoholes, li­

tro 1‘30.—Vinagre, litro 0‘3(l.—Vino, litro 0'60,—Leche, litro 
0'40. ,

Combustibles.
Carbón, cok, kilo U'08,—Idem annerai, kilo ü‘07.—Idem ve­

getal, kilo 0‘19.—Petróleo, litro 0‘T7.

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5'75.—CiiocoJate, kilo 2.— 

Huevos, ciento S‘75.—Jabón, kilo 0‘95,—Pan, kilo 0‘36.—Que­
so, kilo 3.—Sal, kiio U‘25.—Sopas, kilo L —Tés, kilo 6.

CEM ENTERIO S.

Inhumaciones verificadas en los de esta capital durante la se­

mana del 22 al 28 de Julio de 1897 y  en igual período dei 

quinquenio anterior.

I  isr HXJ3VÆ A .C IO  ISTES.

1897. 1896. 1S95. 1894, 1893, 1892.

Nuestra Sra. de la Al- 

mudena................ 216 267 266 250 249 227

San Justo................ 12 25 18 13 12 1 i

San Lorenzo........... 7 9 12 2l 17 12

San Isidro................ 6 12 6 r> 4 i

Sania María........... 3 3 7 Ti » ,3

244 316 309 29-1 262 260

Fetos iidmrnaiios en 

el de Ntra. Sra, de 

la Alinudena......... 15 31 22 18 10 19

Imprenta y Litografía Municipal.


